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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

En atención á las circunstancias que concurren 
en D. Francisco Carbonell, Senador electo del rei
no, vengo ¿n nombrarle R ecto r de la universidad 
literaria de Valencia, cuyo cargo ha desempeñado 
anteriormente.

Dado en Palacio á 4 de Febrero de 1857.=Está  
rubricado de la Real mano.—El Ministro de Fomen
to, Claudio Moyano.

E x p o s ic ió n  Á S. M.
SEÑORA: Si para llevar á cabo con orden 

y regularidad las obras públicas se hace indis
pensable contar con Ingenieros inteligentes que 
redacten los proyectos, dirijan las construccio
nes é inspeccionen los trabajos, no es menos 
preciso, ni conduce ménos á aquel fin, tener 
un personal facultativo de subalternos que, re
sidiendo al pie de las obras, intervenga ed to
das las operaciones, y ejecute y haga ejecutar 
con puntualidad las órdenes de sus Jefes.

Esta necesidad se ha satisfecho hasta hace 
pocos años con los Celadores de Caminos y los 
Aparejadores, los cuales, habiendo recibido en 
\ 854 una nueva organización, desempeñan 
hoy, con los nombres de Ayudantes y Auxilia
res, en número de más de 200, tan importan
tes funciones.

Atendiendo al desarrollo que han experi
mentado en los últimos tiempos las obras pú
blicas, y las reclamaciones que, pidiendo fa
cultativos para estudiar nuevas vias de comu
nicación, dirigen al Gobierno las provincias, no 
es exagerado calcular que en la actualidad, si 
se ha de desempeñar el servicio como es debi
do, sólo el Estado necesita para sus trabajos 
más de 500 Ayudantes, y un número propor
cionado las empresas particulares de ferro-car
riles y otras construcciones.

Ahora bien, Señora, y sobre esto tiene el 
que suscribe el deber de llamar particularmen
te la atención de V. M., es digno de notarse 
que en el dia, á pesar de tan reconocida nece
sidad y de la falta de ocupación de que se 
queja la juventud, ya sea por lo poco genera
lizados que se hallan en nuestro pais cierta 

-clase de conocimientos y la dificultad de adqui
rir privadamente los que para esta profesión se 
requieren, ya por otras circunstancias que no 
es necesario enumerar, apenas puede el Go
bierno reunir la mitad ó la tercera parte de los 
agentes subalternos que exige la marcha de las 
obras; y los mismos particulares que no se su
jetan á honorarios fijos dentro de los límites 
de los presupuestos del Estado, con trabajo se 
proporcionan, señalándoles haberes mucho más 
crecidos, facultativos de esta clase que les sir
van, viéndose en la precisión de pedir al Go
bierno que les conceda temporalmente algunos 
de sus empleados.

Pero hay más todavía. Encontrados con difi
cultad y pagados con largueza (estos agentes, 
no se consigue el objeto principal, que es el 
buen desempeño de los trabajos. Sea porque 
los consagrados á esta carrera no han tenido 
donde recibir la instrucción especial preparato
ria que les corresponde, sea porque, examina
dos en Tribunales variables, no se les exigen 
todas aquellas pruebas de idoneidad que las 
funciones que han de desempeñar reclaman, 
puede asegurarse que, salvo muy honrosas ex
cepciones, no reúnen la instrucción y demas 
condiciones indispensables, y en pocos casos, 
y á costa de mucho tiempo y trabajo, llegan 
los Ingenieros á formar Ayudantes entendidos 
que les auxilien con fruto en sus variadas y di
fíciles operaciones.

Reconocido este m al, quo hoy es apremian
te , y que lo será más todavía, causando fatales 
resultados si á tiempo no se acude á reme
diarlo , deber es del Gobierno estudiar y pro
poner los medios que le hagan desaparecer. 
Entre las reformas que la organización del per
sonal facultativo subalterno de Obras públicas 
reclama, y que á su tiempo tendrá el que sus
cribe la honra de proponer á V. M., una hay 
que no admite espera, y es la que tiene por 
objeto evitar los dos escollos que acaban de in
dicarse, facilitando cuanto sea posible la ense
ñanza para que crezca el número de jóvenes 
que se dediquen á esta profesión, y estable
ciéndola de modo que presenten estos, por lo 
•que respecta á su aptitud, las» suficientes ga
rantías.

Para conseguir este objeto, preciso es que, 
así como el personal facultativo superior que 
proyecta, construye é inspecciona bajo su in
mediata responsabilidad las obras sale de una 
Escuela de Ingenieros, se cree otro estableci
miento de enseñanza en el que reciban la cor
respondiente instrucción los jóvenes que se 
consagren á la profesión de Ayudantes.

Esta Escuela, Señora, ademas de respon
der al fin indicado, abrirá una carrera honrosa 
y de seguro porvenir, desviando algún tanto 
la corriente que hoy arrastra con exceso á los 
jóvenes hácia determinadas profesiones litera
rias para dejarlos en gran parte al fin de sus 
estudios sin ocupación ni recurso alguno.

Por lo que hace al número de años de car
rera, no permiten las exigencias actuales de 
las obras públicas prolongar demasiado los 
estudios, ni conviene tampoco en un principio 
pasar de un ext remo á otro exagerado. Exigien
do para el ingreso en la Escuela algunos cono
cimientos de matemáticas, el corto espacio de 
dos años por ahora suficiente para completar 
la enseñanza que corresponde á los Ayudantes.

El personal de Profesores no necesita tam
poco ser numeroso. Dos Ingenieros del Cuerpo 
de Caminos y dos Ayudantes del subalterno 
bastarán para el desempeño de las cátedras y 
para dirigir todos los trabajos y ejercicios prác
ticos dentro y fuera de la Fscuela. Agregada 
esta á la de Ingenieros, el mismo Director pue
de serlo de ámbas, asi como también pueden 
servir para las dos la mayor parte de los em
pleados y todo el material de la última.

De este modo, asi los gastos de primer es
tablecimiento como los qué se hagan anual
mente en lo sucesivo, serán insignificantes, 
mucho más si se comparan con los resultados 
que en breve debe producir este instituto.

En vista de estas consideraciones, tengo el 
honor de proponer á Y. M. ,el adjunto proyecto 
de decreto. Madrid 4 de Febrero de 1857.=  
SEÑORA-A L. R. P. de V. M.=Claudio Mo
yano.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones que me 
na expuesto mi Mimsinj ae romwiw? vengo uu-
cretar le siguiente : *

Art. 1.° Se crea en Madrid una Escuela especial 
de Ayudantes, cuyo objeto es dar la instrucción con
veniente á los individuos que en adelante aspiren 
á ingresar como facultativos subalternos en el ser
vicio de las obras públicas.

Art. 2.° La Escuela especial de Ayudantes esta
rá agregada á la de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, y el Director de esta lo será también de 
la que ahora se establece.

Art. 3.° Habrá en la Escuela de Ayudantes dos 
profesores de la clase de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos y dos Ayudantes del Cuerpo auxi
liar de Obras públicas.

El más antiguo de los profesores será Subdirec
tor, y el más moderno de los Ayudantes desempe
ñará las funciones de Secretario.

Art. 4.° Para ingresar de alumno en la nueva 
Escuela , ademas de exigirse á los candidatos las 
condiciones indispensables de edad, robustez y bue
na conducta, se les someterá á un exámen deteni
do de todas las materias que se fijen eñ el regla
mento.

Art. 5.° La enseñanza teórica y práctica de la 
Escuela de Ayudantes durará dos años, comenzan
do los cursos el 1.° de Octubre, y terminando el 30 
de Setiembre. Los ocho primeros meses se destina
rán á las lecciones orales y ejercicios gráficos y de 
dibujo; el siguiente á los exámenes, y los tres res
tantes á las prácticas.

Art. 6.° Los alumnos que fueren aprobados en 
los exámenes de todas las materias explicadas en 
las clases y prácticas correspondientes á los dos 
años de Escuela, serán clasificados según su méri
to, y pasarán á desempeñar durante un año, en cla
se de supernumerarios, á las órdenes de los Inge
nieros que proyecten, dirijan ó inspeccionen las 
obras, el servicio que les corresponde.

Art. 7.° Cumplido el año de práctica á que se 
refiere el artículo anterior, tos Ingenieros encarga
dos de las obras remitirán al Jefe del distrito un 
informe circunstanciado acerca de la instrucción y 
comportamiento de estos subalternos, á fin de que 
con su dictámen lo eleve á la Dirección general. La 
Junta de profesores* á la cual se remitirán estos 
documentos propondrá en su v ista , y teniendo en 
cuenta las censuras de exámen, ya los nombramien
tos definitivos de tales Ayudantes, ya el aumento 
del tiempo de prácticas por un nuevo plazo, pasado 
el cual se procederá por el mismo orden para las 
propuestas, pero sin que haya lugar á nueva pró- 
roga, ya por último la separación del servicio.

Art. 8.° Las materias de que han de ser exami
nados y las demas condiciones que deberán llenar 
los jóvenes que pretendan ingresar en la Escuela 
de Ayudantes, el orden y extensión de los estudios 
teóricos y prácticos que constituyen su enseñanza, 
la composición y atribuciones del Tribunal ó Tri
bunales de exámenes, la forma en que estos de
ben verificarse y todo lo relativo á la disciplina, se 
fijarán en el reglamento.

Art. 9.° Los que habiendo sido aprobados en el 
primero y segundo año de la Escuela especial de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos quieran 
ingresar en clase de Ayudantes en el servicio de 
las obras públicas, podrán hacerlo desde luego, su
friendo los exámenes de las materias qué no hayan

estudiado en la primera, y se les considerará como 
discípulos déla  Escuela de Ayudantes para.todos 
los derechos que á estos correspondan ó puedan 
corresponderles en lo sucesivo.

Dado en Palacio á 4 de Febrero de 1857.=Está 
rubricado de la Real m ano.— El Ministro de Fomen
to, Claudio Moyano.

REGLAMENTO 

PARA LA ESCUELA ESPECIAL DE AYUDANTES

D E  O B R A S  P Ú B L I C A S .

CAPITULO I.

Objeto y enseñanza de la Escuela.

Artículo 1.° La Escuela especial de Ayudantes de Obras 
públicas estará agregada á la de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos y bajo la inmediata dependencia de 
su Director. Su objeto es dar la instrucción necesaria pa
ra  desempeñar los diferentes cargos del cuerpo de subal
ternos de Obras públicas.

Art. 2.° Form an la enseñanza:
Primero. Las lecciones orales de los profesores. 
Segundo. Los ejercicios gráficos.
Tercero. Las visitas á talleres y las prácticas y trab a 

jos del campo.
Art. 3.° La enseñanza durará  dos años, y las m aterias 

que han de estudiarse se distribuirán del modo siguiente.

PRIMER AÑO.

PRIMERA GLASE.

Complemento de Algebra.
Trigonometría.
Topografía.

SEGUNDA CLASE.

Complemento de Geometría.
Geometría descriptiva.
Mecánica.

SEGUNDO AÑO.

P R I M E R A  C L A S E .

Conocimiento de m ateriales; su uso,
Estereotomía.
Construcción general.

SEGUNDA CLASE.

Caminos, &c.
Legislación, contabilidad &o.
Dibujo lineal y topográfico, común á los dos años.

Art. 4.° Los estudios de la prim era clase com prende
rán  la teoría y uso de los logaritmos y los elementos de 
trigonometría rectilínea necesarios para el más perfecto 
conocimiento de la topografía, 

i ? ” Ef, Je>anfaiñieñT6“ *(Té* píanos de corta extensión. 
2.° La nivelación topográfica, fijándose especialmente 

en el uso y composición de los instrum entos y en la 
parte práctica de las operaciones.

Art. 5.° Los estudios de la segunda clase del prim er 
año empezarán por la ampliación de los elementos de la 
geometría del espacio, necesarios para el estudio de la geo
m etría descriptiva, á lo que seguirá el de esta ciencia, que 
com prenderá:

1.° La exposición de los principios generales.
2.° La aplicación á los problemas de rectas y planos 

y la representación de poliedros.
3.° Los problemas relativos á las curvas y superfieies, 

especialmente las cilindricas y cónicas con los planos 
tangentes y secciones planas.

Y 4.° Algunas ideas sobre los planos acolados y las 
sombras.

Se term inará con el estudio de la mecánica, que ab ra 
zará :

1.° El equilibrio y composición de fuerzas.
2.° Los centros de gravedad.
3.° El equilibrio de las máquinas simples y la des

cripción de los mecanismos más esenciales.
Y- 4.° Ideas generales sobre las propiedades de los í lu i- . 

dos y el equilibrio de" las construcciones.
Art. 6.° La clase prim era del segundo año comenzará 

por el conocimiento, preparación y empleo de materiales 
en las obras de sillería, manipostería, ladrillo, madera 
y hierro.

Seguirá el estudio de la construcción en general, ex
plicando los cimientos, muros y bóvedas de todas cla
ses; los entramados de madera que se usan más co
m unm ente, los andamios y cim bras, y las aplicaciones 
del hierro.

_Arl 7.° El estudio de la segunda clase del segundo 
año se dividirá en dos partes. En la prim era se enseñará 
la construcción de carreteras, dando á conocer prim ero 
su trazado; segundo la ejecución de desmontes y terraple
nes, y tercero la construcción y conservación de los fir
mes. Seguirán luego algunas ideas análogas acerca de los 
caminos de hierro, y por último sobre los canales de rie 
go, puertos &c. En la segunda parte se explicará la le
gislación del ram o de Obras públicas de la competencia 
de los subalternos, y la contabilidad.

Art. 8.* Se dará á las clases de dibujo lineal y topo
gráfico la mayor importancia hasta conseguir que los 
alumnos se hallen en estado de ejecutar con exactitud, 
soltura y corrección, cualquier trabajo del instituto del 
cuerpo de Ingenieros.

Art. 9.° Completarán la enseñanza los trabajos gráfi
cos y las siguientes prácticas:

En el prim er año, las de la clase de topografía.
En el segundo, las de ejecución de monteas para la 

prim era clase, y  las de trazados de carreteras , ferro
carriles y canales para la segunda, ademas de las visitas 
á las obras importantes.

Art. 10. Las clases empezarán en 1.° de Octubre y 
term inarán  en 31 de Mayo.

Los exámenes se harán en Jun io , y las prácticas en 
Julio, Agosto y Setiembre.

La clasificación de los alumnos tendrá lugar en el mes 
de Setiembre.

Art. 11. La asistencia de los alumnos á la Escuela se 
ra  de cinco horas cada dia, excepto los de fiesta entera, 
los tres de Carnaval, los tres últimos de Semana Santa 
los ocho últimos de Diciembre y los de SS. MM. y  A. R.

CAPITULO II.

Del personal.

12. El personal especial de esta Escuela se com
pondrá de dos Ingenieros profesores, dos Ayudantes y 
dos mozos.

Art. 13. El D irector, Depositario y Secretario, escri
biente, conserge y porteros de la Escuela especial de In 
genieros lo serán también de la de Ayudantes.

Art. 14. Uno de los profesores s e rá ,  cuando ménos, 
Je te  d e  segunda c lase, y  el otro Ingeniero primero.

Art. 15. Se necesita ademas para ser profesor haber 
desempeñado más de dos años el servicio ordinario del 
cuerpo, y no tener en su hoja de servicios falta alguna 
que haya sido calificada de grave.

Art. 16. Para ser nombrado Ayudante se requiere 
tórabien esta última condición y ser Auxiliar ó Ayudante 
de Obras publicas.

S o ritt ta u , de recomendación para estos nom
bram ientos el haber escrito obras ó memorias aprobadas 
por la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos; 
haber dirigido como Jefe ó subalterno trabajos de im por- 
clase3 ^  cua^ uier Mulo literario ó científico de otra

Art. 18. Los profesores y Ayudantes de la Escuela per
cibirán, ademas de su sue ldo , una indemnización anual 
que se fijará por el Jefe del cuerpo, en los mismos térm i
nos que para los Ingenieros destinados á la Escuela espe
cial de su cuerpo.

Art- 19. Será cargo del Director cu idar de la ejecu
ción de los reglamentos y de las disposiciones que se le 
comuniquen por el Gobierno, asi como cuanto concierna 
al órden y  disciplina de la Escuela.

Art. 20. El profesor de m ayor graduación será Subdi
rector. Estará encargado del régimen interior de la Escue
la, bajo la autoridad del D irec to r, y reem plazará á este 
en ausencia, ocupación ó enfermedades.

Art. 21. ^Uno de los dos profesores desem peñará las 
clases prim eras de los dos anos, y el otro las segundas.

Art. 22. Los profesores , ademas de asistir á sus res
pectivas clases con puntualidad y dirigirlas en la parte 
gráfica y en las prácticas, contribuirán  á sostener la dis
ciplina , auxiliando al Director y ejecutando sus órdenes 
ó tomando por sí las providencias oportunas en casos 
urgentes, y  dando cuenta al Director ó Subdirector.

Art. 23. Antes del 1? de Octubre presentará cada uno 
de los profesores el program a de las lecciones y trabajos 
gráficos de su respectiva asignatura para el curso si
gu ien te , y  ántes de 1.° de Junio el de las prácticas del 
mismo año, acompañando una sucinta memoria en qué  
se apoyen las mejoras y variaciones que haya in trodu
cido respecto del año anterior.

Art. 24. La clase de dibujo estará á cargo de uno de 
los Ayudantes.

Art. 25. Las obligaciones de éstos serán:
Primera. Auxiliar á los profesores en todos los ejerci

cios en que sea necesaria su cooperación.
Segunda. Sustituirles en el modo y forma que d is

ponga el Director.
Tercera. V igilarlos alum nos duran te  su perm anencia 

en la Escuela.
Cuarta. Ejecutar cuantas órdenes se les com uniquen 

por el Director y  los profesores relativam ente á la ense
ñanza y al régimen y disciplina det establecimiento.

CAPITULO III.

De la Junta de profesores.

A rt. 26. Los dos profesores, presididos y convocados 
por el Director, form arán la Jun ta  de profesores.

Art. 27. Las funciones de esta Junta serán las si
guientes :

Prim era. Ocuparse continuam ente en la mejora y 
perfección de la enseñanza , discutiendo y adoptando las 
variaciones que crea convenientes en el régim en de la 
Escuela & en este reglamento para ponerlas en práctica 
ó consultarlas al Gobierno según su naturaleza.

Segunda. Discutir y ap robar los programas de cada 
asignatura y de sus * prácticas ántes d ep o n erlo s  en 
ejecución, y proponer al Gobierno los libros de texto.

Tercera. Exam inar todos los meses la cuenta del a n 
terior y acordar el presupuesto de gastos para  el s i
guiente.

Art. 28. Cuando se trate de cuentas y presupuestos 
asistirá con voto á la Junta el Depositario. Para la elec
ción de este asistirán á la Junta de profesores de la Es
cuela de Ingenieros los dos de la de Ayudantes, 
cada mes y las extraordinarias que disponga el Director.

Art. 30. Los acuerdos se tom arán por mayoría abso
luta de votos, y encaso de empate decidirá el Presiden
te. Las votaciones empezarán por el profesor más m oder
no , y  cualquiera de los individuos que componen la Jun
ta tendrá derecho á que se haga constar su voto en el 
acta.

Art. 31. Será Secretario de la Junta, sin voto, uno de 
los A yudantes, que extenderá las actas en un lib ro , des
pués de aprobadas por la Junta y coa el Y.° B.° del Di
rector.

CAPITULO IV.

De los alumnos.

Art. 32. Para ser admitido como alumno en la Escue
la de Ayudantes se necesita :

1.° Haber cumplido 18 años, y no pasar de 30. ,
2.° Ser de complexión sana y robusta y no tener 

defecto físico que impida dedicarse al servicio de obras 
públicas.

3.® Acreditar su buena vida y costum bres por medio 
de certificaciones del cura párroco y de la Autoridad 
civil del pueblo donde resida el candidato.

4.° Acreditar, por medio de examen ante la jun ta  
de profesores, el conocimiento de las materias siguientes:

Algebra elemental hasta las ecuaciones de segundo 
grado inclusive.

Geometría.
Servirá de especial recoiqendacion cualquier conoci

miento ó trabajo científico ó literario  que presenten los 
candidatos.

Art. 33. La admisión de alum nos tendrá lugar todos 
los años durante el mes de Setiembre. La convocatoria 
se hará  en los últimos dias de Mayo por medio de los 
periódicos oficiales, expresando la extensión con que han 
de exigirse las materias de que habla él artículo an te
r io r , y señalando la obra ú  obras que la Junta de p ro 
fesores indique como punto de com paración, y sin que 
sea preciso que los candidatos hayan estudiado por elbas.

Art. 34. Las solicitudes para ingresar en la Escuela 
deberán dirigirse á su Director ántes del 1.° de Octubre, 
acompañando los documentos necesarios para p robar la 
idoneidad de los candidatos.

Art. 35. Los que fueren aprobados presentarán  una  
persona residente en M adrid, autorizada por su familia 
para representarla.

Art. 36. Todos los alum nos deberán concurrir exac
tamente á la hora señalada para dar principio á las cla
ses. Solo se tolerará una tardanza de cinco m inu tos, pero 
anotándose en la hoja de estudios. Si pasado este térm i
no entrase el alumno en las clases, se le contará solo una 
falta de puntualidad.

Diez faltas de puntualidad equivalen á una volunta
ria para el caso que marca el art. 39.

Art» 37. Si el retraso llegase á media hora no podrá 
en trar el alum no en las clases sin permiso del Director, 
quien calificará después la falta como de puntualidad, 
involuntaria ó voluntaria, según la justificación que hi
ciere el interesado, y oyendo á la Junta de profesores.

Art. 38. Las faltas de asistencia involuntarias se avi
sarán con oportunidad al Ayundante por el padre ó el 
encargado del alum no, y su legitimidad deberá ademas 
probarse con el documento conveniente.

Seis faltas involuntarias se contarán como una vo
luntaria para los efectos de que habla el artículo si
guiente.

Art. 39. El alumno que cometa seis faltas de asisten
cia vo lun tarias, contando, no solo las de esta clase, sino 
sus equivalentes en faltas de p u n tu a lid a d  y en las 'invo
luntarias, perderá el curso, á no ser que se le releve de esta 
pena por una- Real órden en v irtud  del informe favora
ble de la Junta de profesores.

Art. 40. El alum no que haya perdido dos veces un 
mismo año será expulsado de la Escuela.

Art. 41. Los castigos que pueden im ponerse á los 
alumnos ademas de las reprensiones privadas ó públicas 
del Director y los profesores son los siguientes:

1.° Asistencia extraordinaria á la Escuela.
2 .® Pérdida de curso.
3.° Expulsión de la Escuela.

El primero puede ser impuesto por los profesores y 
Ayudantes, dando parte al Directo?. El segundo y terce
ro por e s te , prévio acuerdo dé la Junta de profesores; 
pero para que el último tenga efecto será necesaria una 
Real órden.
' De los oyentes.

Art. 42. El Director de la Escuela admitirá dé oyentes 
en las ciases de la misma á los que lo pretendan y en su 
juicio puedan aprovecharse de la enseñanza.

Art, 43, Los oyentes, m ientras permanezcan dentro de

la Escuela, se sujetarán á las reglas de subordinación y 
disciplina que rigen para los alumno^.

Art. 44. A los oyentes que soliciten sufrir el examen 
de las clases á que hayan asistido se les examinará si en 
concepto del Director son acreedores á ello por su com
portam iento y asistencia á las m ism as, y en este caso se 
les expedirá el certificado correspondiente,

CAPITULO Y.

De los exámenes.
Art. 45. Todos los exámenes serán  orales y se verifi

carán ante los profesores presididos por el Director.
Art. 46. Terminado el exámen de ingreso en la Es

cuela, la Junta de profesores, presidida por el Director, 
procederá á la censura de lo§ aspirantes en votación se
creta y con las notas de aprobado ó reprobado , y  se 
extenderá inm ediatam ente un acta firmada por todos los 
presentes.^

Art. 47. Concluidos los exámenes de Junio se hará' la 
censura por él mismo ó rd én , y pasarán á las prácticas 
los alum nos que obtengan nota de aprobado , perdiendo 
desde luego el año los reprobados.

Art. 48. Después de term inar las prácticas en  el mes 
de Setiem bre, se hará la censura de fin de curso, en vis
ta del resultado de los exámenes de Junio, de los traba
jos que constituyen dichas prácticas y del comportamien
to de los alum nos, procediéndose á su clasificación con 
las notas de hprobado ó reprobado, y calificando los que 
obtengan la prim era de sobresalientes, mxiy buenos ó bxte- 
n o s ] t siendo indispensable esta última nota para ganar ' 
curso.

Art. 49. Todo alumno que no se presente á exámen 
perderá el año. El que por enfermedad ó justo motivo no 
lo haya verificado, podrá hacer los ejercicios correspon
dientes á los 30 dias de haberse publicado la lista. Igual 
derecho tendrá el que haya sido reprobado en una sola 
clase.

Art. 50. Las notas de este exámen extraordinario se 
red u c irán , como para el de en trada , á las de que habla 
el art. 48, y  los alum nos que sean aprobados se colocarán 
después de todos los de su año.

Art. 51. Los alumnos que fueren aprobados en los 
exámenes de las m aterias explicadas en las clases y prác
ticas correspondientes á los dos años de Escuela, pasarán  
á desem peñar durante un año, en clase de supernum era
rios, el servicio que les corresponda á las órdenes de los 
Ingenieros que proyecten, dirijan ó inspecionen las obras 
á que se les destine.

Art. 51  Cumplido el año de práctica á que se refiere 
el artículo a n te r io r , los Ingenieros encargados de las 
obras rem itirán al Jefe del distrito un  informe circuns
tanciado acerca de la instrucción y comportamiento do 
estos subalternos, á fin de que con su dictámen lo eleve 
á la Dirección general. La Junta de profesores, á la cual 
se rem itirán estos docum entos, propondrá en su vista, 
y teniendo en cuenta las censuras de exám en, ya los 
nom bram ientos definitivos de tales A yudantes, ya el au* 
mentó del tiempo de prácticas por un nuevo plazo, pa
sado el cual se procederá por el mismo órden para las 
propuestas, pero sin que haya lugar á nueva próroga; 
y a , en fin, la separación del servicio.

r* i  T u n r iT i  a  x r i

Del material.
Art. 53. El m aterial y colecciones de la Escuela de 

A yudantes serán los mismos de la especial de Ingenie* 
ros á que está agregada.

Madrid 4 de Febrero de 1857 —Aprobado por S, M.-« 
Moyano.

Obras públicas, 
limo. S r .: Enterada la Reina (Q. D. G.) del ex

pediente promovido por el Ayuntamiento de la villa 
de Pradillo en solicitud de que se le autorice para 
conducir y aprovechar las aguas de la fuente titu
lada «Madre», que se halla situada en la línea di
visoria de su jurisdicción y la de Yillañuéva de Go
meros, toda vez que un vecino de la misma villa 
se ofrece á sufragar los gastos que las obras ocasio
nen; y en vista del diclámen evacuado por el Abo
gado consuftor de este Ministerio sobre la reclama
ción presentada por el Ayuntamiento de Yillañuéva 
á consecuencia de la resolución dada ó este expe
diente por el Gobernador de la provincia de Logro
ño , S. M. ha tenido á bien disponer lo siguiente:
. Primero. Se declaran de utilidad pública, para 
os efectos de expropiación, con arreglo á la ley 
de 17 de Julio de 1836 y demas disposiciones v i
gentes, las obras necesarias para la conducción del 
agua de la fuente «Madre» á la villa de Pradillo:

Y segundo. Se autoriza al Ayuntamiento.de la 
misma para llevarlas á cabo con arreglo al proyec
to que al efecto forme el Ingeniero de la provincia 
bajo cuya inspección han de ejecutarse.

Al propio tiempo, y en vista de la oferta hecha 
por el vecino de la villa de Pradillo de abonar los 
gastos que las obras ocasionen, ha resuelto S. M. se 
manifieste al interesado el agrado con que ha visto 
su generoso desprendimiento, á fin de estimular la 
repetición de actos de esta clase que tanto enaltecen 
á quienes los realizan. -

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes.' Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 31 de Enero de 1857.^>Joyano.^Sr, Director 
general de Obras públicas.

Accediendo la Reina ( Q. D-G.) á lo solicitado 
por los Sres. Rios, hermanos, ha tenido á bien con
cederles autorización, por el término de un año,' 
para que verifiquen los estudios de un ferro-carril, 
que partiendo del centro del criadero carbonífero 
de Orbó y valle de Santullan, y aproximándose 
todo lo posible á las minas, vaya á enlazar con ei 
de Alar á Santander en el punto más conveniente 
entre Cuena y Quintanilla de las Torres; enten
diéndose que, con arreglo á lo prescrito en el ar
tículo 45 de la ley general de ferro-carriles , no se 
confiere á los interesados por la présente autoriza
ción derecho alguno contra el Estado, y enría inte
ligencia que la misma recae en una línea para cuya 
concesión hay incoada solicitud con referencia al 
proyecto ejecutado por el. Ingeniero D. Juan de 
Mata García.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos anos. Madrid 3 de Febrero de 48o7.=**Mo- 
yaho.*=-Sr. Director general de Obras públicas.

Minas.
Excmo. S r .: Deseando la Reina (Q. D. G. ) evi

tar todo género de duda en la inteligencia de la



Real orden de 26 de Enero próximo pasado, y con i 
el fin de conciliar en lo posible el ínteres de los m i
neros activos y de buena fe con el rigor que la ju s 
ticia reclam a p ara  cortar los abusos y fraudes que 
se han estado com etiendo, S. M. se ha dignado re 
solver lo s igu ien te :

4 .° La obligación de consignar en los Gobiernos 
civiles la can tidad  de 300 rs. se entiende tam bién 
p a ra  los que p resen ten  solicitudes de investigación 
y para los que las hagan  sobre dem asías , am plia
ción de pertenencias ó deslinde de las mismas.

2 .° Los interesados á que se refiere la disposición 
segunda de la Real orden de 26 de Enero últinao 
son aquellos en cuyos expedientes no se hubiese 
practido  diligencia alguna después de la p resen ta
ción y adm isión de la so licitud , y que no tengan 
consignada n inguna ca n tid a d ; en la inteligencia 
que el té rm ino .que $$ Ies concede p ara  consignar 
los 300 rs. es hasta et d ia 1,* del próxim o mes de 
Marzo. - -• ‘ ^

Los que hubieren  ftéefao solicitudes d& registro, 
den u n c io , dem asía, investigación ó am pliación di# 
pertenencias , y tengan depositada alguna cantidad, 
solo están obligados ó consignar lo que reste hasta 
el completo de los 300 rs. cuando presentert las so
licitudes pidiendo la d em arcac ió n , y estas se ten 
d rá n  por no presentadas sin dicho requisito.

3.° Los expedientes en que los Ingenieros h u 
biesen dado ya sus inform es después de verificado 
el reconocimiento p re lim in a r, y que estuviesen pen
d ien tes de resolución al d ic tarse  la enunciada Real 
orden de 26 de E nero , deberán  ser resueltos por 
los G obernadores, ya adm itiéndo los, ó ya decla
rando su nulidad  en el preciso térm ino  de un  raes, 
á contar desde esta fecha.

4.° E n  los prim eros 4 0 dias de cada mes pub li
ca rán  los Gobernadores en los Boletines oficiales una 
relación de los expedientes que hubiesen  anulado.

o.° Las dem arcaciones h ab rá n  de hacerse, á m ás 
ta rd a r ,  dentro  del plazo de seis meses desde que 
fueren pedidas. Guando hub iere una causa grave y 
legítim a que lo im p id a , se consignará asi por d ili
gencia ; pero en este caso cuidarán* los Gobernado
res de que, cesando la causa, se verifique la de
m arcación dentro  del plazo de tres  meses.

De Real orden lo digo á Y. E. p a ra  que tenga 
el debido cum plim iento. Dios guarde á Y. E. m u 
chos años. Madrid 6 de Febrero de 4837.— Moya- 
n o .= S r .  D irector general de A gricu ltura , Industria  
y Comercio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN*

Correos.

limo. Siv. Conformándose la Reina (Q. D. G.) con 
lo propuesto por esa Dirección genera l, se ha dig
nado m andar que la correspondencia d irig ida  des
de la Península y sus islas adyacentes á las de F er
nando Póo y Annoboh se franquee al respecto de 
2  rs. vn. por carta  sencilla hasta m edia onza, au
m entándose otro tan to  por cada m edia onza de ex 
ceso ó fracción de ella.La que, procedente de aque
llas islas, se reciba en la Península y sus islas ad
yacentes, sa tisfará al mismo respecto de 2 rs. por 
cada carta  sencilla, con el aum ento proporcional 
indicado. Los periódicos presentados al franqueo 
con dirección á las expresadas islas pagarán  á ra 
zón de 460 rs. por arroba.

cor$í?p?fi?j\emfen Á T.Vñ .K,ífeil0§
años. M adrid 4 de Febrero de 4 8 5 7 .= C án d id o  No- 
c e d a l .=  Sr. D irector general de Correos.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar.

El G obernador C apitán General de F ilipinas par*- 
ticipa al Gobierno de S. M., con fecha 9 de Diciem
b re  ú ltim o, que el orden y la tranquilidad  publica 
continúan inalterables en aquel archipiélago.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

CUBA,

28 Enero 4837. Al Capijan General de Cuba.—Desti
nando al ejército de la Península al Coronel del de Cuba 
D. Ramón de Lago y Mugartegui.

Al mismo.—Concediendo el retiro para la Habana al

Capitán de Milicias disciplinadas D. Estanislao Salamó y 
Alart.

PUERTO «RICO.

Id. id. Al de Puerto-Rico— Concediendo seis meses 
de licencia para Galicia al Oficial tercero de la Secretaría 
de la Capitanía General de Puerto-Rico D. Francisco 
Corton.

FILIPINAS.

Id. id. Al de Filipinas.—Concediendo retiro con 828 
reales mensuales al Capitán de caballería D. José María 
de la O y Gómez.

CRUCES.

Id. id. Al Sr. Ministro de Marina.—Declarando anti
güedad en la placa de San Hermenegildo al Brigadier de 
la Armada D. Joaquín de la Llave.

Al mismo.—Id. en la cruz de la misma Orden al Ca
pitán de navio D. Rafael Garrido.

Al Director general de Infantería.— Concediendo la 
misma cruz al primer Comandante D. José de Bartoli y 
Ortega.

Al mismo.—Id. al segundo id. D. Ramón dé Rodrí
guez.

Al de Caballería.—Id. al Teniente Coronel D. José Lla
no/M arques de Llano.

Al de Artillería.—Declarando antigüedad en la cruz 
de la miema Orden al Capitán D. Juan de Ojeda.

Al de 1* Guardia civib—Concediendo la cruz de idem 
á D. Antonio Ármijo.

Al mismo.—Declarando antigüedad en id. al Capitán 
D. Andrés Tasso.

AL Capitán General de Cuba.—Concediendo la cruz de 
idem al Capitán D. Francisco Moriano.

Al mismo.—Declarando antigüedad en la cruz y pla
ca de la misma Orden al Comandante D. Remigio Bur
gos.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Declaran
do antigüedad en la gran cruz de San Hermenegildo al 
Mariscal de Campo D. Gaspar Antonio Rodríguez.

Al de Burgos.—Id. en la cruz sencilla al Comandante 
D. Manuel Benito y Domínguez.

in v á l id o s ,

' ^  Director general de Caballería.— Negando
a D. Bernardo Rodríguez y Dana , Teniente inválido, el 
abono de hospitalidades que solicita del tiempo que per
teneció al regimiento caballería de la Reina en 1839.

MILICIA NACIONAL.

Id. id. Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Negando á 
D. Francisco Gómez y Navarro , Miliciano nacional que 
fue en la época de 1820 á 1823, abono de tiempo de 
servicio y el grado de Teniente.

MARINA.

13 Enero. Mandando se den las gracias en nombre 
de S.M. al Brigadier de la Armada D. Juan de Dios Ra
mos Izquierdo por su celo y asiduidad en la revista de 
inspección que pasó ai Colegio naval militar, y al Capitán 
de navio D. Rafael Tavern, Director de dicho estableci
miento, por su buen desempeño en este destino.

13 id. Agregando á la Secretaría del Ministerio de 
Marina al Auditor honorario del ram o, Auxiliar mayor 
cesante de la secoion de Estado y Marina del Consejo 
Real, D. Miguel Mendez.

16 id. Concediendo Real licencia al Teniente del 
cuerpo de Infantería de Marina D. Félix Angosto.

Id. id. Id. la pensión de 48 rs. vn. mensuales á Josefa 
Ros y Olivares como huérfana de José, operario que fue 
del arsenal de Ferrol.

17 id. Mandando activar las obras de la fragata Be- 
renguela.

Id. id. Eximiendo del descuento de escala á lodos los 
individuos dependientes del Ministerio de Marina que no 
tengan opeion á derechos pasivos.

Id. id. Disponiendo que la corbeta de intruccion Isa
bel I I  se incorpore con los buques destinados á Mahon, 
sin perjuicio de que [continúe practicando los ejercicios 
generales que le están prevenidos.

Id. id. Concediendo el retiro del servicio al Capitán de 
navio D. Antonio Barcaizteguí *con el sueldo de 21,600 rs. 
vellón anuales que le corresponde.

Id. id. Trasladando al Director general de la Armada 
Real orden comunicada por el Ministerio de la Goberna
ción del Reino disponiendo, en adición al art 1 .° de la 
circular de 7 de Setiembre último, que para las visitas 
que los Gobernadores civiles de las provincias deben 
practicar á los buques que trasporten pasajeros á los Es
tados de, la América del Sur, se pongan previamente de 
acuerdo con la Autoridad respectiva de Marina del puer
to de donde salga la expedición.
o . tjsL 4áY y ¡sürfáfftifia
por su humanitario comportamiento para con los tripu
lantes de la polacra-goleta española María, que naufra
gó al S. de la barra de aquel puerto en la tarde del 23 
de Diciembre último.

Id. id. Concediendo al Alférez de fragata graduado Don 
Rafael Brunenque próroga á la Real licencia que disfruta.

Id. id. Id. Real licencia en los términos que se expre
sa ai guardia marina de primera clase D. Julio Falcó.

18 id. Id. al Comisario de guerra de Marina con ho
nores de Ordenador D. Miguel Arias Salgueiro el retiro 
del servicio con el haber que le corresponde, proponién
dole ademas para la cruz de Comendador de la Real Or
den de Isabel la Católica en atención á sus dilatados 
servicios.

Id. id. Concediendo su inmediato ascenso para cubrir 
la vacante que existe en la clase do Comisarios Ordena
dores de Marina en virtud del retiro concedido á D. Ful
gencio Albacete, al Comisario de guerra D. Rafael Riaño 
y Lorion.

4 9 id. Id. Real licencia en los términos que se expresa 
al segundo médico del cuerpo de Sanidad de la Armada 
D. José Páramo.

Id. id. Disponiendo se construya en el arsenal de Car
tagena un falucho de segunda clase por el plano del lla
mado Lebrel.

Id. id. Concediendo al Subteniente de artillería de Ma
rina, graduado de Teniente, D. Victoriano Marcos, la gra
duación de Capitán sin antigüedad.

20 id. Determinando que se proceda al armamento 
del navio ReyD. Francisco de Asís, cuyo buque deberá 
quedar desde luego en segunda situación.

Id. id. Concediendo al Teniente de navio D. Ignacio de 
la Barrera y Aniiot el distintivo deCapitan de fragata.

Id. id. Mandando dar de baja al aspirante del cuerpo

administrativo de la Armada D. Manuel Osorio y Ber* 
nardo, y nombrando para cubrir esta vacante al opcio- 
nista D. Ecequiel Espin y Egea.

Id. id. Negando instancia del licenciado en medicina 
y cirugía D. Pascual Martí en solicitud de los hono
res de médico de la Armada, y haciendo extensivo á estos 
honores la prohibición que con respecto á los de los 
demas cuerpos, de la Armada establece el Real decreto 
de 20 de Julio último.

Id. id. Aprobando el remate del usufructo dé la alma
draba del Portil durante lo§ años de 4837 á 4880 á favor 
de D. Gaspar Perez, como representante de D. Mariano 
Basurto, en la cantidad de 3,500 rs. anuales.

21 id. Disponiendo-pase á desempeñar en comisión la 
Asesorería de Marina del tercio naval de Valencia el Fis
cal cesante del apostadero de la Habana D. Juan Vila de 
Vila.

Id. id. Id. que se manifieste cuándo estarán lisios para 
dar la vela la corbeta Villa de Bilbao y la goleta Cruz,

Id. id. Confiriendo la Capitanía del puerto de Cien- 
fuegos al Capitán de navio D. Juan Nepomuceno Mar
tínez.

22 id. Concediendo al sargento segundo de infantería 
de Marina, graduado de Subteniente, Francisco Tro- 
yano, el retiro del servicio con la graduación de Te
niente.

Id. id. Nombrando Ayudante del distrito de Palafru- 
gell al Alférez de fragata graduado D- Francisco Sánchez.

23 id. Id. segundo Comandante doí tercio naval de 
Cartagena al Capitán de fragata D. Guillermo Aubarede.

Id. id. Id. segundo Comandante del navio Rey D. Fran
cisco de Asís al Capitán de fragata D. Francisco Javier 
Moran.

Id. id. Restableciendo la plaza de sacristán presbítero 
de la parroquia castrense de San Francisco en el depar
tamento de Ferrol, y disponiendo que el destino de Ca
pellán del presidio de aquel arsenal sea servido por uno 
de los de la Armada.

Id. id. Prohibiendo las permutas de número entre los 
pretendientes aprobados del Colegio naval militar.

Id. id. Suprimiendo el uso de charreteras con la levita 
que para todo servicio usan los Tenientes y Alféreces de 
navio; debiendo llevar en su lugar en las bocamangas 
de aquella prenda las divisas que están prevenidas para 
las gorras, cuya disposición se hace extensiva á los guar
dias marinas, que usarán en lo sucesivo dichas divisas en 
vez del ojal que llevan en el cuello.

24 id. Aprobando que el Capitán General del departa
mento de Cádiz haya dispuesto se encargue interinamen
te de la Ayudantía del distrito de Marbella el Capitán gra
duado de infantería de Marina D. Antonio Villalba.

Id. id. Concediendo ai Alférez de navio D. Wenceslao 
Albar González la cruz de la Marina por el mérito que 
contrajo por haber salvado del inminente riesgo de ser 
ahogado á un soldado de la guarnición del vapor Blasco 
de Caray.

26 id. Disponiendo que tan luego como se halle listo 
el vapor D. Francisco de A sis pase á la bahía de Cádiz á 
esperar órdenes.

Id. id. Trasladando al Director general de la Armada 
Real orden comunicada por el Ministerio de la Guerra, 
resolviendo que solo puedan tener ingreso en el ejército 
los Subtenientes de infantería de Marina que se encuen
tren examinados y aprobados en el Colegio naval y cuen
ten tres años en el empleo de Oficial.

Id. id. Disponiendo que desde 15 de Julio del año 
corriente no se permita á los sujetos que tengan gradua
ciones de Oficiales de la Armada el uso de otro uniforme 
que el que se les asignó por Real orden de 15 de Agosto 
último.

Id. id. Relevando del mando del departamento de Fer
rol al Jefe de escuadra D. Juan José Martínez en atención 
á las dolencias que le imposibilitan desempeñar dicho 
destino.

27 id. Aprobando el remate del usufructo de las en 
cañizadas del mar Menor por término de cuatro años, á 
contar desde el actual, á favor de D. Andrés Saez y Pe
rez en la cantidad de 16,500 rs. anuales.

Id. id. Concediendo el retiro del servicio, con el ha
ber anual de 5,760 rs. vn., al primer Contramaestre de la 
Armada con la graduación de Teniente de navio D. Fran
cisco de los Santos.

28 id. Autorizando al Director general de la Armada 
para delegar la presidencia de los exámenes de opeion is
las, aspirantes y meritorios del cuerpo administrativo de 
la misma que se verifiquen en esta corte en el Jefe de es
cuadra ó Brigadier que designe al efecto.

Id. id. Nombrando al agregado á la Secretaría del Mi
nisterio de Marina D. Miguel Mendez para quq, ayudado 
del Oficial auxiliar del archivo del mismo D. José Cáno
vas del Castillo, forme el expediente competente para la 
estadística civil y criminal del ramo.

29 id. Disponiendo que tan luego como se concluyan 
las,obras que se están ejecutando en el vapor Santa Isa
bel se dirija dicho buque á Ferrol haciendo escala en
r,~3,Ó~iü. ¡NomDrancio para auxiliar ios trabajos de la se
cretaría de la Capitanía general del departamento de Cá
diz al Teniente Coronel de infantería de Marina D. Gas
par Yigodet.

Id. id. Promoviendo al empleo de segundo médico 
del cuerpo de Sanidad de la Armada, para cubrir una 
vacante que existe en dicha clase, al Ayudante de me
dicina D. José López Regües, y nombrando para la que 
este deja al licenciado en medicina y cirugía D. Emilio 
Marasi y Navarro.

Id. id. Id. al empleo de Capitán de fragata para cu
brir la vacante que ha resultado por fallecimiento de 
D. Manuel Fernandez Florez al Teniente de navio Don 
Santiago Pelaez, y á esta clase el Alférez de navio D. Ma
nuel González Roldan.

Id. id. Id. al empleo de Oficial primero del cuerpo 
administrativo de la Armada , en atención á haber en 
trado en número los Comisarios de guerra de Marina 
supernumerarios D. Tomas Jiménez V D. Pedro María 
Atocha , á los Oficiales segundos D. Enrique Martínez y 
D. Diego Alemán; al de segundo á los terceros D. Fran
cisco Salgado y Araujo y D. José María Albacete ; al de 
tercero á los cuartos D. Tomas López Pantoja y D. Fran
cisco Carreras, y al de cuarto á los meritorios D. Mariano 
Morote y García y D. Agustín Suarez; ascendiendo asi
mismo á dicha clase á los aspirantes de número D. Félix 
Arroyo y D. Ramón Gil Taboada y Obaile, y á está últi
ma á los opcionistas D. José María Maceres y Castell Ruiz 
y D. Pedro Brandariz.

31 id. Disponiendo que los Oficiales graduados de la 
Armada que- no se encuentren desempeñando algún des
tino activo del ramo justifiquen su existencia anual
mente en el mes de Noviembre.

Madrid 31 de Enero de 4 857.^=Ei Oficial mayor, Juan 
Salomón.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En los adiós dé competencia suscitada entre el Juzga

do de primera instancia de Vigo y el de Marina de aquel 
tercio y provincia con motivo de la causa principiada 
por el primero contra Angel González y otros por atri
buírseles haber cometido estafas como síndicos apodera
dos de la parroquia de Teis5 al repariír, recaudar y dar 
cuenta de los déréchos de consumo de la misma parro
quia en el año de 1834; procedimiento en el que preten
de conocer la jurisdicción de Marina, porque siendo el 
González matriculado por aquel puerto, se halla en el 
pletto gocé de su fuero, que dice no ha perdido por él 
expresado encargo que désempeñó dé dicha parroquia, 
pues füé en virtud dé mero, convenio hecho entre los 
particulares de la misma y no un cargo concejil; á lo 
cual ha contestado el Juzgado ordinario, que si bien esto 
último es cierto, no por eso deja de ser el de síndico dé 
consumos uncafgó público, dé ciiva administración de-* 
be responder II que lo dégerftpéña" á la Autoridad admi
nistrativa competente y jtórítoftto iíO piiéde «ertirlé stt 
fuero personal con arreglo al á r í .4.é, título tí, tratado 8,° 
de las Ordenanzas del ejército*

Visto :
Siendo ponente % Manuel Qrtjz de Zúñiga:
Considerando que el expresado cargo de síndico apo

derado de derechosde consumos, tanto por la circunstan
cia de su nombramiento como por el objeto á que se d i
rige y obligaciones que se le marera en los artículos 88 
y 89 del Real decreto de 23 de Mayo de 1843, es un ver
dadero cargó público aunque no tenga él carácter de 
municipal ¿concejil:

Que pudiendo muy bien haber dejado González de 
aceptarlo por no estar obligado á servir ningún oficio 
público, según lo establecido en el art. 6.°, título V de 
las Ordenanzas de matrícula , es visto que se ha someti
do voluntariamente 4 los resultados de su aceptación ;

Y que por consecuencia de esta ha perdido en el pie 
sente ca>o el fuero privilegiado que en cualquiera otro 
le correspondería, como está declarado en el art. 4.°, tí
tulo II, tratado 8.° de las Ordenanzas del ejército, en la 
ley 25 , título IY , libro 6.6 de la Novísima Recopilación, 
Cuyo precepto es extensivo á la Armada , y en las Rea
les órdenes circulares de 18 de Agosto de 1818 y 5 de 
Octubre de 1849;

Se decide esta competencia en favor de la jurisdicción 
ordinaria, á la cual se remitan las actuaciones, y pásen- 
se copias certificadas de esta providencia al Ministerio de 
Gracia y Justicia para su inserción en la Colección legis
lativa, y á la redacción de la Gaceta para su publicación 
en la misma.

Así lo proveemos, mandamos y firmamos en Madrid 
á 30 de Enero de 1857.=?Francisco Agustín Silvela.^Ra
món López Vazquez.—Sebastian González Nandin.=Jor— 
ge Gisbert.= Miguel Osca.= Manuel Ortiz de Zúñiga.=  
Eduardo Elío.

Es copia de su original de que certifico.
Madrid 3 de Febrero de 4 8o7.=Josó Calatrabeñn.

QUINTA SECCION.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES,

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Por el Ministerio de Marina, y para su publicidad, se 
han recibido en esta Dirección las siguientes noticias.

4.a P Ü E R T ó  DE BóM BA Y.
Costa de Malabar.

En 14 del presente mes quedó establecida una.luz fija, 
de color yerde, situada en la roca Delfín, distinguiéndose 
por las siguientes elevaciones con relación al centro de), 
foco luminoso, á saber:

1 -a 6m,270.. (224 pies) sobre la pleamar de mareas vivas. 
2.a 11 ,007.. (39£ » ) id - . .bajam ar.. .  . id  id.

El buque-linterna de la roca Anegada (4) demora de 
este faro al N. 4°..15' E. distante i'89 millas, y el nave
gante, después de rebasar dicho buque-linterna á la dis
tancia de un cable, debe gobernar para pasar á la mis
ma de la luz fija de la roca Delfín, conservándola por la 
mura de babor.

.MAR NEGRO.

2 .a Faro de Kara Éouroün.
Luz de eclipses de 10" en 10 ."
Situada á unas 22 millas al NO. de la entrada del 

Bosforo, eü él cabo del mismo nombre, ó Negro.
Latitud... 4 r J 9 '. . l 5 "  f .  *

Íongfitud. 34 ..61..39 S .dé  SÉ* Filmando.
Icahce..., 28 tiiilías

ileváéioii 921* (§36 piés) sobre fl nNel del mar.
ÁlufUbi?* desde el 5 de dü 4 856.
En f i« p o  a id i^ rioT os Mdip&es 4¿ a n  de ser totales 

á fa oLstanóil éé 4* miRás. *
3.a Los Faros y Fanales que se expresan á continua

ción deben iluminarse muy en breve, cuyas particula
ridades se anunciarán con anticipación. ,

Eii puuta de Barbie, ó Kefis.-Costa de ÁsIa^DaVdanelos. 
En id . . .  Bergasa óBourgas.. .  « . . . .  s>
En id .. Tclierdak   » . . . .  . »
En id . . .  Sed dul-Bahr, costa de Europa. »
En id . . .  Kilid-Bahr  i d .   »
En el castillo-Bovalí-Kalefsí.. i d . . . . . . .  »
En punta-Galata   id .................  »
En cubo Stephano....................  . . .  Mar de Mármara.
En el islote del Fanal....................... »
En la isla Kou tal y ..............................................»

MAR ADRIATICO.

4.a Puerto de Molfeta.—Costas de Nápole s.

Para sufragar los gastos del faro lenticular estableci
do en este punto, los buques ? tanto nacionales como ex
tranjeros, que entren en el citado puerto, pagarán pop 
tonelada con arreglo á la tarifa siguiente:

De 40 á 50 toneladas  3 rs. 42 céntimos.
» 51»,100 . . . . . . . . .  9 36 »
» 401 » 200    42 48 »
» 201 en adelante.  48 74 #

Madrid 30 de Enero de 4 857.

BATALLON GUARDIA URBANA.—4,° DE MADRID.

R e l a c ió n  de los servicios prestados por los individuos de 
esto batallan durante el mes último.
Han sido capturados:

Prófugos................     4
Sospechosos...................     44
Por robo............................    44
Por heridas............. .......    3
Por r iñ a ...........................................  4
Por escándalo.................................   8
Por no tener documentos....................... 3

T o tal......................   74
Madrid 4.° de Febrero de 1857.=p»E1 Coronel primer 

Jefe, Juan Teruel.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL |  INDUSTRIAL. 

Estado de situación de la misma en SI de E n m  de I8$7<

ACTIVO.

Existencia en metálico. . .  Rs. vn. 46.248,582..48
Id. en efectos á realizar y fondos públi

cos; valor efectivo.  ........................... fig.l 44,44§
En poder de corresponsales  , $.155,148..4 9
Varias cuentas deudoras   4.665,04)..44

R§, v n   78,249,48?.,78

p a siv o .

Cuentas corrientes.....................Rs. vp. 42.310,178..96
Varias cuentas acreedoras.................    8.400,008..82
Capital realizado..........  ........................  60.109,000

fts. vn   78.24Ó̂ 48t! W

v . | - . e *d,í O .^El Tenedor de libros, Angel Henry.*. 
Y. B- —Por la Sociedad española mercantil i  industrial 
como individuo de la comisión ejecutiva, A. de Üdae-> 
ta.=»EÍ Director, Juan Francisco Camacho.

COMPAÑIA GENERAL DE CREDITO EN ESPAÑA.
Estado de su situación en 34 de Enero de 4857.

ACTIVO.

En c a ja .. . . .  ¡Efectivo..Rs. vn .
J I Cartera y títulos  15.601,797.Á|

Varios deudores........................................  28.633,3Ó0..70
Acciones por em itir.  .............. .. 369.400,000

Ri5. v p . . . . . . . .  416.8?9,856,,40

PASIVO.
Capital..................................      Rs. v n . 399.000,000
Varios acreedores.....................................  (7.(529,658..4Q

R s v n   416.829,886..46

. .v/ 5 *  ~ El Jefe dala contabilidad,
El Administrador Pir^ptor, . A» Roy,

L. Guilhou.

(4) Véase cuaderno segundo, página , faro 23 del 
Alumbrado Marítimo general, publicado por esta Direc
ción en Enero de 4856.. .

CRISTINA. '
P A G I N A S  D E  U N  D I A R I O,

POR

DON BENITO VICETTO.
s ' ' .

PRIMERA PARTE.

(Continuación.)

VI.

EX* CANTO OS CRISTINA*

Cuando entré en su gabinete sin anunciarme, con la 
precipitación consiguienteá la idea quem e conducía á él, 
hallábase Cristina sentada en él sofá, pálida, melancólica 
y cpn l a  cabeza apoyada en una mano como si meditara 
ó padeciera mucho.

Yo me detuve al verla, como si me olvidara de todo 
para admirarla.

—Perdón..... perdón señorita, tartamudeé al impulso
de las sensaciones que me conmovían á su presencia.

Ella levantóla frente y me miró sinextrañeza.
—¿Qué tiene V., Sr. Conde? me preguntó pausadamen

te. ¿ Qué pasa ?.... ¿ De qué me pide V. perdón ?
—Pido á V. perdón, Cristina, por faltar á las fórmulas 

de la etiqueta..... presentándome asi tañ precipitada
mente y sin anunciarme.

—¿Nada más que eso ? preguntó dulcemente.
Y se levantó.

—Pues si no me ha ofendido V. más que en eso, caba
llero, debo darle á V. gracias por sus ofensas, pues ellas 
me proporcionan el gusto de, ver á un amigo á up com
pañero de viaje.

Y me tendióla mano con una finura exquisita.
Yo estuve por befar aquella ínano que estreché con la 

mía temblorosa; yo estuve por acercar á mi corazón 
aquella mano para que detuviera sus latidos. Dos ó tres 
años ménos, y lo hubiera hecho. Dos ó tres años ménos, 
y hubiera qometido upa grosería á Jos ojos de ella y del 
m updo, upa necesidad á mis ojos, ó upa satisfacción que 

.me haría Vénturoso £or unos instóntés. /
^G racias, señorita, la éqe, gradas.;Á. es V. muy bM - 

na en disculpar asi mi aturdimiento, mi Icpura.^..
—j Aturdimiento..,, ¡locura.... murmuró. Siéntese V, 

Sr. Conde, y hablemos: - - -
—S í, hablemos, repetí yo sentándome. Tiene V. ra

zón es preciso que hablemos.
^-Ya ve Y., continuó ella con una dulzura encantado

ra, y aun creo que con úna sonrisa de purísima alegría; 
ya ve V. que es muy natural que hablemos, después de 
un viaje tan fatal como el que tuvimos. V. querrá saber 
qué tal me ha parecido la Coruña; pues bien: sus paseos 
son bellísimos y muy precioso su gran teatro de San Jor
ge. ¿No es de esto, caballero, de lo que V. dice que es 
preciso hablar?

Y recalcó aquella palabra subrayada.
—¡Oh! no..... volví á tartamudear yo, esperando darle 

olro giro á la conversación para hablar de su ultimo can
to , para destruir sus ideas lúgubres. De nada de eso te*̂  
nomos que hablar hoy, señorita: más tarde hablaremos 
de eso, Iloy hablaremos de V.

—¡ De mí 1
Y por un movimiento natural de asombro llevó la 

mano derecha al corazón para acentuar aquellas pala
bras; pero con tan angélica expresión, que más y más 
me confundía.

—De V.... de V„... Cristina ¿afirmé turbado.
—Muy b ien , contestó, como V. guste. Puede V. empe

zar, Sr- Conde,
—Cristina, la dije, V. trata de suicidarse.

¡Caballero! exclamó mirándome fijamente; ¡está 
V. loco ! ¿ Por qué he de suicidarme?

Y se esforzó por sonreírse locamente,
—Las causas que la conducirán á V. al suicidio, señoril 

ta , contesté impávido, creo haberlas comprendido aun
que confusamente. x .

—Podía V. decirme esas causas, caballero; ya que asi....
tan extemporáneamente se entremete V. á analizar mis 
sensaciones, mis ideas....

—Señora, Y. me abrió ése camino en la cámara del 
Joven Arturo..... V. me llamó para confiármelas tal vez...,. 
Pero las lágrimas que se agolparon á sus ojos en aquella 
entrevista^detuvieron la voz en su garganta.

Ella depuso el tono y la expresión epigramática de 
que se haj)ia revestido por un momento, y frunció el 
ceño ligeramente á aquel recuerdo que yo invocaba.

—Señorita, preciso que haya algo de providencial en
tre los dos, Sí, en efecto * es asi..... No se oponga V. á 
la Providencia; no trate V. de borrar cuanto ella haya 
escrito respecto á ambos. Yo la vi á V., y la amé instin
tivamente, Cristina ¿ sentía un poderoso impulso de atrac
ción hacia V ., que ni podía dominar ni analizar. Unas 
veces lo calificaba de compasión , otras de amor y otras 
de amistad..... perp yo creo que son estas- tres afeccio
nes á ía vez lo que ha despertado V. en mí desde que 
la vi en la cámara del Jóvm Arturo ; una^fúsion espiri
tual de estos tres salim ientos hácia un objeto, Cristina; 
¡una adhesión providencial, en fin !

—¡Muy bien!..... ¡Muy bien! exclamó ella con coque
tería , pero una coquetería violenta; y todo eso ¿todo
eso para venir á hacerme una declaración, caballero?

Y aunque forzada, la sonrisa con que pronunció es

tas palabras era tan cáustica y picaresca, que no pare
cía pertenecer á aqueí rostro purísim o, dulce y encan
tador.

—Señorita, la dije resentido; no confunda V. esta ad
hesión, este Ínteres que V. me inspira  Por extraño
que sea para V., yo jamás me vulgarizo hasta el punto 
de hacer esa clase de declaraciones triviales y rutina
rias á que V. alude y se entretienen los jóvenes de mi 
edad. Yo cuando amo soy el último que lo sé. Quizá no 
hará favor este lenguaje; pero yo, Cristina, si no me 
equivoco respecto á sus sentimientos, V. también ha sen
tido y siente por mí esa misma atracción, esa misma ad
hesión que yo caracterizo de providencial, obedeciendo 
á la impresión que me inspira. ¿Quiere V. que le recuer
de otra vez las lágrimas de la cámara ?

t- í Oh  no  n o ! exclamó ella, contraigámonos á
un solo punto, caballero ¿Por qué dice V. que voy á
suicidarme?

Esta vez era más séria su pregunta.
-—Todo me lo hace presumir, Cristina, contesté; y por 

último, ¡hé ahí vuestro último canto, vuestro ~ uitimo 
adiós al mundo!

Y le alargué^l papel que arrebatara á Maturin.
Ella lo recogió extremeeiéndose. Lo desdobló; vió su 

letra, y lo plegó en seguida con una indolencia penosa.
—¿Y por esto dijo nada más que por esto cree V.

que yo me voy á suicidar?
—Ya ve V ., ese canto es un adiós á la sociedad, a su 

padre de V ., y...,, al objeto de su amor Ese canto es.....
No me dejó concluir. Derramó una risa estrepitosa, 

pero siempre forzada, y murmuró con sarcasmo:
—¡Esto es chistoso, Sr. Conde ! ¡V. cree que se escri

be siempre con sentimiento ! ¡ V. cree que y o , que en
efecto he escrito ese adiós ai mundo, le lancé un adiós 
verdadero, un adiós de corazón....! ¡Oh! cálmese V ; soy 
aun muy jóven , y creo que algo bella , para dejarme ar
rastrar por ese sentimiento funesto q u e 'á  V. preocupa 
tanto.

Y sonrió con más fuerza.
—Señorita \e dije; bien sé que muchas veces escriben

los poetas sin sentir lo que escriben lo sé por mi ami
go Maturin,á quien usted también conoce, y...,, por otros
que traté en la corte; pero  ese canto de usted  ese
canto de usted, Cristina, es lo contrario pues al leerse
se experimenta angustia, opresión..... lástima  ¡qué se
yo ! Pero ese canto está escrito en armonía con los sen
timientos del alma de la cantora. ¡Sí sí ó soy un vi
sionario, Cristina, ó ese canto es el último suspiro de up 
corazón despedazado por la adversidad!

—Quizá sea asi, caballero  quizá desde la borrasca
del viaje su eerebro de usted haya quedado lastimado....
quizá sea usted un visionario.

Y volvió á soltar una risa insultante, que me afectó 
profundamente.

—Bien, Cristina, Ja dije levantándome; usted ridicu
liza mi afecto; pero Dios quiera que no se realicen mis 
temores.

—Descuide usted, me dijo sin dejar de reírse; pues 
ese canto po es más que una composición más en el catá
logo de mis composiciones caprichosas; esa clase de com
posiciones, caballero, hijas de dolores fantásticos, no de 
dolores reales y desgarradores como usted quiere su~ 
poner. ~

Yo me incliné, y salí.
Sus palabras no me habían tranquilizado. Léjos de 

eso, me preocupaban más. Aquella pobre niña discul
paba sus sentimientos y sus ideas con expresiones y son
risas llenas de coquetería. Yo esperaba que me abriera
su corazón confiaba en la Providencia que así sucede*-
ria pero ¡ay ! su corazón se plegaba á toda confianza.

Cuando llegó el caso de confiarme sus desgracias, co
mo lo habia pretendido una vez en la cámara del Jóven 
Arturo, ya era tarde..... exhalaba en mi§ brazos su último 
aliento!

VII.
SN LA RETRETA-

Era la época de las retretas. Aun no habia aparecido 
una Real órden suprimiendo esas costumbres, esas ópe
ras de los pobres, cómo las llamaban los dilettanti, y esas 
diversiones en que tomaba parte todo un pueblo desde 
las ocho ó nueve de la noche, según las estaciones, has
ta las once ó doce.

El temor á los pronunciamientos ó motines revolueio* 
narios aun no extinguiera esa institución ó regla militar 
de que había hecho el público una propiedad suya , ex
clusivamente suya.

¡Las retretas d# música! ¿Quién la§ recordará sin emo
ción ? Dichosa época aquella en que upo era estudiante ó 
militar, porque era necesario ser de todo, y terciando su 
capota después de (anochecer iba á oir la Norma ó la 
Strqniera bajo los balcones do las cfisas, coronados d$ 
lindísimas n inas, y paseaba después entre ellas por las 
calles de una ciudad á la luz de la luna y al compás de 
la animada jota aragonesa, lentamente acompasada, ó 
de los voluptuosos wals de gtraus y de fradier.

De aqui mil aventuras, mil intrigas, mil amores que, 
semejantes á los de un baile de máscaras, nacían y mo
rían en una noche.

De aqui mil sensaciones de placer ó de disgusto que 
conmovían el espíritu.

En una de esas anheladas noches en que la música 
de un regimiento impregnaba el espacio con jas melo
diosas notas de la Lucia, á poco de irí llegada á la  Po
ruña , me hallaba sentado en el mirador de cristales de 
la fonda , poseído de esa deliciosa vaguedad que inspiran 
las dulcísimas armonías de Gaetanp Donizetti , que arre
batan al alma y la elevan del tpunúo real y positiva ni

mundo encantador y fantástico de npestros ensueños, de 
nuestras ilusiones juveniles.

Yo no habia querido salir de m e ,  porque Q m U m  
tampoco saliera. Ambos estábamos separador cada uno 
en su gabinete; pero ¡ qué importaba! ¿No esta?ba el la allí 
á pocos pasos ? ¿No la veia de vez m  cuando asomarse á 
su mirador, detenerse en él unos momentos refisxiva 
muda, inmóvil, y desaparecer después para volveren 
seguida, cuya alternativa era el cielo y el infierno de mi 
alnas, la luz y las tinieblas ?

En uno de estos instantes ep quf, asomada á Jos grjf* 
tales, miraba la gente con una curiosidad creciente como 
si pretendiera distinguir á alguna persona, It vf retirarse y 
precipitadamente dpi mirador.

Instantes después entró en mi gabinete.
¡Ella en mi gabinete! ¡Cristina en mi gabinete, á 

aquellas horas, cuando nunca habia puesto en 41 loo pios!
¡ Qué querría!

—Caballero, ifie dijo apresuradamente, tepga V. la Ron?
dad de acompañarme tenga V. la bondad d# darme éi
bra?o.

Yo no pud§ contestar más que Qon un murmulfa d? 
sorpresa á aquella exigencia deliciosa.

JerQiro favor dijo convulsivamente..... déme V. paja^
bra de no k m r n o  ninguna pregunta.,.., de m  kalm rsw  
de nada de que pueda resentirse ipi susceptibilidad.....

Y eran sus miradas tristísimas, tan Imploradoras, qu# 
yo me incliné respetuosamente, 7 ^

—Bien, continuó; confio m  v.~„ confio en delicad#* 
za de sus sentimientos, y á ella apelo en este trance. Vo||r

Cogió, mi brazo y  salimos á ía calle.
Pron,^  Cristina y yp npg perdimos fu tre el ge»* 

tío. Ella era la qüe me conducía, la que me guiaba por 
entre aquel laberinto de c a p ta s  y capas, par entre aque
llas escenas am orfas  que interrum píam e m n  un  "
zo. Yo iba silencioso y fatigado por el pe§o <Je aquel }$**■ 
menso bien que el destino me coneeám por unos mgw 
líjenlos, Ni pensaba en la Fum a, ni cn elt*. Estaba atur-» 
dido, QQino si no m  pudiera dar cuoutf í  mí mismo 4#
aquella agitación de mi espíritu.

Nos detuvimos cerca una confitería, casi pegados 
4 la vidriera, y ella procuraba quo la Ui? qu# despedía no 
descubriera sus facciones. Entre gente qqa habia Cfrea 
de posotres, se particularizaba un corrp de §eñpras ppr 
sgs risas estrepitosas y la vivacidad áe sus palabras. Cptf * 
tipa parecía devorarlas cou la vi§ta, y no desperdiciaba 
ninguna de sus expresiones como si le in ternaran sobr#- 
maiiera.

De repente §e tapé b* cara. Acababa 4* p rn r  Maturín 
casj rozándonos, y sin duda temió q m h  q q m w m .  pato 
Maturin entró tan apresurado y distraíqo ep la £pnpterj$ 
qim ni siquiera m amiró. ■ —-* . ...

—Maturin,,,,, Maturin.,,.. llamó una de aquellas fritar*).



SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

E n virtud  de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian Gar
cía, Juez dé prim era instancia del distrito de las \  islillas de esta 
capital, refrendada del escribano de núm ero Sr. D. Basilio M aría 
de Afauna y  por acuerdo de los Señores de Sala prim era de esta 
Audiencia territorial, en autos que sigue D. Francisco de Vera, 
confo m arido de Doña Patrocinio Muñoz de Palacio ; D. Manuel 
Saitré dé la Mazá y  D. Jüán Bautista Escayola, como padre y legí- 
limo adm inistrador dé Sus dos hijos D. Antonio y Doña Patroci
nio, con D. Daniel Valencia y  D. Manuel de Mora y Cerdán sobre 
pago de 20,000 rs. y  Sus intereses que se hallan en la superio
ridad  de la Audiencia en grado de apelación, se cita de eviccion 
y  éaneam ento á D. José Romero Pando. D. Santiago Rodríguez y 
Dóña Hilaria Madrid y  Brabo como á vendedores de unas casas 
en ésta eerte y sil cálle dé lá Comadre, de que procede el crédito 
que Sé redám a, á fin de que en el término de nueve días compa
rezcan á hacer USO dé m  derecho en dichos autos y superior 
Tribunal; bajo apercibimiento de que transcurrido que sea d ic^9 
término sin Verificarlo les p arará  el perjuicio que haya lugar
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Én virtud de providencia dictada por el Sr. D. Juan Indale
cio. M uñoz, Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid , Se
cretario honorario de Ú. M„ y Juez de prim era instancia del dis
trito  de bavapiés de esta corte , refrendada del escribano de nú 
mero licenciado D. Manuel García Rodrigo, sé saca á publica 
Subasta un cuadro de 36 pulgadas de alto por 27 de ancho que 
representa un EGce-homo, el cual se halla tasado por los peritos 
en la ^a fe ria  D. Roque de las Gasas y  D. Lino García en 600 
reales, cuya licitación tendrá efecto eld ia  13 del actual, y  hora de 
las doce de la m añana, en la audiencia de S, S., que la tiene en 
él piso bajo de la territorial de esta corte. Las personas que quie
ra n  interesarse en la subasta pueden pasar á la ralle de las Dos 
Hermanas, núm. 19, cuarto bajo, easa de D, José Rubio, deposi
tario  de dicho cuadre, 415

B. Vicente Sebastian G arcía , Juez togado de prim era instan
cia de esta corte.

Pop el presente cito llamo y emplazo por tercer* edicto y té r
mino de nueve dia§ á Isidro Aguilar, conocido por el Aragonés, 
qqe habité p o re l  me§ de Setiembre en la calle de los Irlandeses 
núm. 11, cuarto bajo, para que en dicho término se presente en 
la cárcel pública ó en este Juzgado de las Vistillas y  escribanía 
de D. Manuel Ortiz á responder á los cargos que le resultan en 
causa que en el mismo se instruye por robo con fuerza en las co
sas , ejecutado en la habitación de Doña Dolores Afán, sita en la 
misma casa y  piso p rincipal; prevenido que de no verificarlo se 
sustanciará y  juzgará la pausa en rebeldía, parándole el perjuicio 
que baya lugar.

Madrid 4 de Febrero de 1 8 6 7 ,= P or mandado de S. S ., Ma
nuel Ortiz. 417

El licenciado D. Antonio Sánchez Ocaña, Juez de paz de esta 
villa del Barco de Avila , y  regente de la jurisdicción ordinaria 
de la misma y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por prim er pregón y 
edicto á Manuel Beloso, natural y  vecino de L obera, partido de 
Bande, provincia de Orense, de estado soltero y  de oficio cantero, 
para que dentro del preciso término de nueve dias, contados desde 
el en que tenga lugar la inserción del presente en la Gaceta del 
Gobierno, se presente en este Tribunal con objeto de desvane
cer los cargos que contra 01 resultan en la causa criminal de ofi
cio quem e hallo instruyendo contra el mismo y  otros dos presos en 
esta cárcel por el robo ejecutado la m adrugada del 10 de Diciem
b re  últimoen la casa-morada de D. Domingo Cornejo, cura p á r
roco de la villa de Bohoyó, pueá en otro caso se sustanciará dicha 
caus% en rebeldía, y  le parará  el mismo perjuicio qpe si estuviere 
presente.

D ^ o  en el Barco de Avila á 1.° de Febrero de 1857.=Licen- 
c iad q , Antonio Sánchez Q caña .^P qr su m andado , Juan de Solís
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D. Francisco Espinosa, Secretario hopprariq de S. M .y  Juez 
de prim era instancia del distrito  del P ilar de Zaragoza.

Por el presente y  en $n y irtud  cito, llamo y emplazo por p ri
m er edicto y  pregón á D. Vicente M artí y T o rre s , álias Noy de 
las Barraquetes, para que deptro del térm ino de nueve dias se 
presente en este mi Juzgado , calle del Coso, casa del señor de 
Asará, á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
contra él se instruye sobre falsificación de una cédula de vecin
dad  ; a  dvirtiéndole que si no se presentare en dicho término se 
seguirán los procedimientos en su ausencia y  rebeldía, paráa~ 
dble los perjuicios que haya lugar.

P&d9 fifi Zaragoza á 2 de Febrero de 4 857.=Francisco de E s- 
p in o sa .= P o r su mandado , Jqsto Almenara. 424

P A R T E  N O  O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTIC IAS VARIAS DE MADRID Y  D E LAS 

PROVINCIAS .

Al Director de la Gaceta se ha comunica— 
d o , para siu inserción literal en esta , la si
guiente;

Dice ffl Clamar Pública ¿el o :
tfHespirALRS.-qsrSegun hemos dicho, se acaba de tom ar upa me- 

efefe Qpa los pobres enfermos, que de buena gana ealificariamoá 
da inhum ana, á ne ver que tiene por objeto su mejor asistencia 
y  filbujm órden 4fil establecimiento.

»En adelante solo se admitirá en los hospitales General y  de 
San Juan de Djos á lqs enfe mos que se presenten i  la hora de la 
visita de los facultativos, y para ello tendrán  que acudir á horas 
fijas, á fin de que puedah ser reconocidos por los profesores En

la disposición oficial, que ya publicamos, se advierte á los des
graciados que pasadas de siete á nueve de la mañana en invierno, 
y de seis á ocho en verano, «no se recibirá enfermo alguno á no 
hallarse padeciendo dolencia grave y de urgente socorro,» en cu
yo caso el paciento se presentará en el hospital General para ser 
reconocido.

»A1 sentimiento público apelamos, para que nos diga si es muy 
cristiano el imponer semejantes condiciones al infeliz que, ha
llándose enfermo, se resuelve á en trar en un hospital, cuyo solo 
nombre y fama horrorizan al que los conoce. Pero todo es «ipara 
Su mejor asistencia!»Todo-es «¡para el buen órden del estableci
miento!»

»Lo que requieren el buen órden y la mejor asistencia es en
fermeros humanos, medicinas en buen estado de compusic-iou y 
conservación, instrumentos en buen uso, practicantes asiduos y 
otras condiciones que escasean en los establecimientos llamados 
piadosos, que con cerrar la puerta veintidós horas al dia á los 
enfermos, no se consigue m ejorar su asistencia ni el órden.»

E l a n u n c io  á q u e  se  re f ie re ,  p u b lic a d o  e n  el Dia
rio  de A v i s o s , es el s ig u ie n te :

Hospitales General y de S an  Juan  de Dios de < sta  corte.

«Para la mejor a s is ten e i; de los enferm os acogidos en 
el hospital dé San Juan  de Dios y buen  orden  del e sta 
blecim iento, he .acordado que des Je el día l .° d e  F eb-e- 
ro próxim o los indivinuG» ¿ 9  ám bos sexos que h a y a n  de 
e n tra r  en él se adm itirán  so lam ente a la ubT?. ‘‘e *a v ,“ 
sita de los faeu tativos, y para ello ios que soliciten cer 
recib idos se p re sen ta rán  en dicho hospital desde las 
siete hasta las n u ev - de la m añana en  los meses com
prendidos desde el 15 de Setiem bre hasta 1 .° de M<yo, y 
en los restan tes del año, desd-i las seis hasta las ocho, 
tam bién  le la m añ an a, para ser reconocidos pon.los se 
ñores p ro feso res ; debiendo adv ertirse  que pasada dicha 
hora no se recib irá  enferm o alguno á no ha lla rse  p ade
ciendo dolencia g rave  y de u rgen te  socorro, v en este ca
so se p reseu ta rá  el paciente en el hospital G enera l, doni- 
de el facultativo  de g u a rd ia .le  reconocerá y  de te rm in ará  
su  adm isión.

Madrid 29 de  E nero de 4857.=®fEI D irector, Perfecto 
Arnaiz.»

La s im p le  le c tu ra  d e  e ste  a n u n c io  h a rá  c o m p re n 
d e r  a c u a lq u ie r a  q u e  no e s té  d o m in a d o  p o r  el p r u 
r i to  d  i c r i t ic a r lo  todo , q u e  a u n q u e  e n  el e n c a b e z a 
m ie n to  se  d ice : « H o sp ita les G e n e ra l y do  S a n  J u a n  d e  
Dios,» p o r  c o r re r  a m b o s  b a jo  u n a  m an o  y e s ta r  ba jo  
u n a  m ism a  d ire c c ió n , la  d e s ig n a c ió n  d e  h o ra s  no se  
re fie re  d e  n in g ú n  m odo al h o sp ita l G e n e ra l, c u y a s  
p u e r ta s  e s tá n  a b ie r ta s  d e  d ia  y d e  p o ch e  p a r a  los 
in fe lice s  q u e  se  aco g en  en é l: re fié re se  e x c lu s iv a 
m e n te  al h o sp ita l  di* S a n  J u a n  d e  D ios, d e s t in a d o  á 
u n a  e n fe rm e d a d  h a r to  co n o c id a  p o r  d e sg ra c ia ,  pe ro  
q u e  p o r  s u  ín d o le  p e rm ite  á los p a c ie n te s  p re s e n 
ta r s e  en  h o ra s  d e te rm in a d a s .  A u n  a s i p o r u n  lu jo  
d e  p re v is ió n  se  e x c e p tú a n  e n  el a n u n c io  los caso s 
u r g e n te s  y  p e re n to r io s ;  p e ro  com o n o  es cosa  d e  q u e  
p a ra  u n o  q u e  p u e d a  o c u r r i r  d e  e s ta  n a tu ra le z a  h a y a  
á to d as  las h o ra s  d e l d ia  f a c u lta t iv o s  e n  el h o sp ita l 
de  S a n  J u a n  d e  D io s, se a d v ie r te  a l q u e  p o r  u n a  
c a s u a l id a d  se e n c u e tr e  en  a q u e l c a so , q u e  a c u d a  al 
h o sp ita l G en era l, en  d o n d e  n u n c a  fa lta n  n i  d e  d ia  
n t  d e  n o c h e  los p ro fe so re s  de  g u a rd ia .

E n  c u a n to  á la  h u m a n id a d  d e  los e n fe rm e ro s , 
b u e n a  co m p o s ic ió n  y  c o n se rv a c ió n  d e  m e d ic in a s , 
in s t r u m e n to s  en  b u e n  u s o , a s id u id a d  d e  los p ra e tfe  
c a n te s  y  d e m a s  b u e n a s  c o n d ic io n e s  q u e  el C lam or  
re c o m ie n d a , f ra n c a  e s tá  la in sp e c c ió n  d e  a m b o s  e s
ta b le c im ie n to s  a l p ú b lic o . E l r e d a c to r  d e l su e lto  
p u e d e ,  s i g u s t a ,  v is i ta r lo  todo  y  d e n u n c ia r  la s  fa l
ta s  q u e  e n c u e n tr e  al E x cm o . S r . G o b e rn a d o r , q u e  
s ie m p re  acoge  b en év o lo  c u a n ta s  in s in u a c io n e s  t ie n 
d e n  á  la  m e jo r  a s is te n c ia  d e  los d e sv a lid o s . V is i tá n 
do los u n o  y  o tro  d ia  y  e n te rá n d o s e  d e l e sm e ro  con 
q u e  se  a s is te  á  los e n fe rm o s , p e r d e r á  el h o r r o r  q u e  
in s p i r a n  lo s  h o sp ita le s  á  la s  p e rso n a s  q u e  no  se  a c e r 
c a n  á e l l o s , y  no  p a lp a n  p o r  c o n s ig u ie n te  su s  b e 
nefic ios.

M A D RID . — Resultado de la votación para Concejales 
en los diez distritos de esta capital el dia 6 de Febrero.
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S r. D. Ju lián  Huel v e s .................................  47

. S r . D. José Portilla .............................................  45
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S r . D. A lejandro Rainirez V il la r ru t ia .. . .  75
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Sr. M arques de P e ra le s ........................................ 82
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S r .  D. F lorencio Gómez P a r re ñ o .  ........  71
S r .  D. Manuel María A n g u lo ........................  69
S r .  D. Antonio R odríguez ................................ 74

Distrito del Congreso.
S r .  D. José María N ocedal , ..............  89
Sr. Duque de M edinaceli...................................  89
S r. Conde de B efescoain..................    89
Sr. M arques de O G ab a n ...................................  76
S r . D. José Moreno E lo rz a . , . . .  9 ................... 87

Distrito del Hospital.
S r . D. José María N ocedal, . . .   .....................  4 80
S r. D. Juan  Blazquez P rie to ...........................  474
S r . D. Rafael P a z o s .  ......................................  470
Sr. Conde de C e rv e llo n .. ..........................    465
S r . D. Jaim e C erio la ........................    45 7
Sr. M arques de P e ra le s . ...................................  46
S r . D. José L a n c h a . .....................    49
S r. D. Agustín F ernandez V eir......................  9
S r . D. José A rp a ...............  ......... . . . . . .  6
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Sr. D. Manuel U u árte ....................    53
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S r. D. Dionisio R e v o t e *     . . .  141
Sr D. Ignacio C arrasco ............*  »...............  7
S r . I). José Leori. ' : ..............................  ?
Sr D. Francisco Diez Z urita  ......................   6
S r , D. José A bascal...................................      6
S r. D. Luis P o rtilla ...  ................ «.............. 8
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Sr. D. Manuel Gil S an tiv añ ez.  .............. 40
Sr. D. Isidoro Seso y R o d ríg u ez ................... 29
Sr. D. F rancisco M artínez de la T q rre   29
Sr. D. M anuel Ruiz de Q uevedo......................  29

Distrito de la Latina.

Sr. D uque de Fernnnd ina ...............................  4 21
Sr. M arques de A u ñ o n  ........................ 4 33
Sr. Marques de Viilanueva de la S a g ra   425
Sr. D. M nuel d* Bá b a ra ............................  . .  14 ó

.Sr. D. Manuel de L lanos,    ........... 434
Sr. D. Antonio Murcia  ......................... 36
Sr. D. Aniceto Mt a , ,  ¿ .............. 34
Sr. D. Baltasar Hermoso del C año ..................  27
Sr. D. Cárlos Massa S an g u in e íi   27
Sr. D. Dionisio T o in p rta ....................................  29

Distrito de la Universidad.

Sr. D uque de S e v illa n o ,...................................... 208
Sr. Vizconde del C erro      ..............  244
Sr. D. Leopoldo de P e a ro ......................   , . , . 2 1 2
Sr. D. Joaquín Pineda y A pezteg u i.. . .  . .  207
Sr. D. José Rom ero Paz ................................  209
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Sr. D, Ju an  Ramón de R o a .,   26
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Sr. D. Ramón Dolz d e . C a s t e l l a r . 26

A nteayer han  sido conducidos á la ú ltim a m orada 
los restQs del General Mazarredo, P resid ian  el duelo con 
los parien tes del d ifunto el Capitán G eneral y  el M ar
ques de T u rg o t, E m bajador de Francia. Pend ían  del fé^ 
re tro  las bandas de San Fernando y dem ás cruces espa
ñ o las , la de la Concepción de P o rtu g a l, la de la Legión 
de Ilonor y el m anto de Alcántara, y  acom pañaban al 
c arro  fúnebre , en m ás de 70 cochas, en tre  los cuales se 
hallaban  los de los M inistros, g ran  nú m ero  de G enera
les, Senadores y personas pertenecientes á todos n u e s
tros partidos p o líticos, deseosas de tr ib u ta r  este últim o 
hom enaje de am istad y sim patías al ilu stre  patricio , cuya 
tem p ran a  m uerte  ha-sentido todo M adrid. El G eneral Ma* 
zarredo  hab ia  nacido el 2 de Mayo de 4808. (Epoca, j

Con la obra  que  se está haciendo  en la Biblioteca 
N acional q u edará  trasform ado y  em bellecido este esta
blecim iento p a ra  que no desdiga del g rande objeto á 
que está destinado y de la cu ltu ra  de n u estro  pais. Los 
ex tran jeros p o d rán  v isitarlo  sin que caiga d e s u  boca una 
palabra de d e sd e n , y el M inistro á cuyo cargo se halla  
hoy todo lo que se refiere á in strucc ión  pública dejará 
qn honroso recuerdo  de su  in teligente adm in istrador). 
^Jdem.) _

Nada puede d a r  una idea del triu n fo  alcanzado a n o 
che po r la Penco al c an ta r  La N o rm a , que no creem os 
se haya oido nunca  m ejor, á pesar de que  no está p ara  
la voz de F rasch in i. La M aichesio cantó b ien , pero  el 
g ra n  triun fo  fue para  la Penco. En los aplausos tomó una 
gran  p a rte  n u e stra  augusta  Reina, que asistió anoche al 
teatro por vez p rim era  después de su enferm edad. ¡Id.)

M A L A G A  1 .° de Febrero.— Los celadores de los cu arte 
les 19, 20  y  23 h a n  puesto en San Agustín á Dolores Rol
dan T orrecd las, n a tu ra l detesta ciudad, y hab itan te  en la 
calle del Carm en, por engaño y  estafa á M aría Jim énez, 
que  v ive calle de la A lm ona, ofreciéndole devolverle  á su 
m arido que la habia abandonado, valiéndose p a ra  ello de 
sus conocim ientos en toda clase de so rtileg io s : para  ello 
le exigió a lgunos vestidos, p añ uelos, delantales del uso 
de la J im énez, tazas, vasos y otros e fec to s , cartón , pan , 
queso , ace ite , huevos y dinero , como indispensable á la 
cerem onia  de b  u jería  que debia p ra c tic a r , los cuales se 
llevó , siéndole aprehend idos a lgunos, y adem as varias 
ba ra jas  y una caña envuelta  en u n  trapo  figurando u n  
m uñeco. Esta individua ha sido presa o tras-yeces por ro 
b o s , y  es de m uy m alos antece entes, (Correo.)

BA R C ELO N A  3  de Febrero.— En el dia de a y e r , y  á 
las once y m edia de su m añana, celebróse, en el salón 
pequeño de los bajos de la Casa L o n ja , la ju n ta  general 
p ru in aria  de la sociedad titulada Crédito m oviliario bar
celonés. C onstituida la mesa en la form a preven ida  en los 
esta tu tos y declarada legal la jun ta  po r e sta r p re  en tes 
el nú m ero  de accion istas, rep resen tan d o  el nu m ero  de 
acciones que aquellos e x ig e n , el Sr. A dm inistrador, Don

José Soler y Matas, leyó en  nom bre  de la Jun ta  de  go
b ierno  la m unoria expositiva del estado d e  la sociedad . 
Term inada su  lectura,, fueron  aprobadas sin  d iscusión y 
po r unanim idad las cuentas y la d istribuc ión  de benefi
cios* después de lo cual el señor p residen te  de la socie
d a d , D. Juan  M iret, propuso, en n o m b re  de la m ism a 
Jun ta  g en era l, que se destinasen  5,000 rs. para  los p r e 
mios á los jo rn a lero s distinguidos po r acciones v irtuosas 
encareciendo la im portancia  m oral y social de los p re 
m ios de esta c lase , que en el dia 4 9 del próxim o Noviem
bre debe adjud icar la Sociedad Económica de Amigos del 
País, lo que fué acordado por aclam ación.

En reem plazo del Sr. D. R am ón Gomas y  Salitre, que 
hab ia  renunciado  hace a lgún  tiem po su cargo de Vocal 
d * la Jun la  de gob iern o , fue nom brado  por unan im idad  
el Sr. D. Pedro A. Borrás, que le hab ía  ya sustitu ido p ro 
v isionalm ente  po r nom bra  m ien to  de  d icha Jun ta . T erm i
nada esta votación, y án tes que  la sesión sé  levantase, el 
Sr. P residen te  de la sociedad d irigió a lgunas p a la b ra s  á 
los Src.s. accionistas p ara  ex presa rles los fundam entos 
de sus esperanzas en el p róspero  po rv en ir de la co m p a
ñía , la participación que va á tener en  la construcción 
del fe rro -c a rr il de esta ciudad á T arrag o n a , el estudio en 
que tiene v a iio s proyectos de o b ras públicas que han  
de co n trib u ir al acrecentam iento  de la riqueza genera l 
y  el celo, i. teligencia y actividad desplegados por todos 
los em pleados de la com pañía. La sesión se levantó  á las 
doce y media , después de haberse  d a d o , á p ropuesta  de 
un señor acccionista, u n  voto de gracias á la Junta* de 
g o b ie rn o , acuerdo q u e , como todos ios d em as,fu e  tom a
do por unanim idad y siii discusión.

Con la refe: ida m em oria se dio cuen ta  del estado de 
m ovim iento y  resultados de la com pañía d u ra n te  los c in 
co m eses que ha estado en ejercicio. Según dicho estado, 
el m ovim iento de cu en tas co rrien te s  ha sido de duros 
2.687,892’985 : el de caja es de d u ro s ÍO.380,453;725.

El activo de la Sociedad ha ascendido á 
y  el pasivo á 3.339,842 4 06.

La sum a de ganancias de los p roductos befíciados s u 
be á d u ro s 52,877‘Ó49, y deducidas de ella 6,829’379 e n 
tre  los que figuran 500 para  la súscricion  de los heridos 
de Julio  y  4,000  en tregados al Excmp. Sr. G obernador 
p a ra  objetos de beneficencia, re stan  líquidos 46,047’670. 
H echa- de esta sum a las dem as deducciones, q u ed an  r e 
p a rtib les 33,998‘276 que lo han  sido en  proporción  al 
tiem po que han operado los capitales de  las tre s  em isio
nes hechas por la sociedad.

El 1 .° del actual, según estaba anunciado , se celebró  
ja jun ta  general de señores accionistas de la sociedad 
anónim a Canal de Urgel. En la m em oria que  se leyó, e x 
p resiva  de los actos m ás im portan tes que hab ían  tenido 
lugar en el año que acaba de fenecer, se hizo n o ta r h a 
b erse  conseguido la adjudicación del g ran  túnel de Mon- 
c la r á una em presa  de garan tías : al propio tiem po que  
la ob tenc ión  de uña subvención  del Estado de 10.500,000 
reales vn .; que igualm ente se habia  llevado á térm ino  el 
ím probo  cuanto  delicado y provechoso estudio de re c ti
ficación del trazado general. Hízose p resen te  que, á bene
ficio de tan  im p a tan tes sucesos, quedaba asegurada de 
una m anera  positiva la realización de una obra  tan  c o 
losal como rica en resultados. Sucesivam ente se pasó á 
re señ a r los trabajos y adelantos obtenidos en  el re fe ri
do año.

En éste p a rticu la r los señores accionistas oyeron lo 
que venia com probado p o r el testim onio de los guarism os, 
á sa b e r;  íque las o b ra s de explanación q u e  se h ab ían  lle
vado á cabo d u ra n te  el m encionado año ascendían  á  
307,334 v a ras  cúbicas : que las de te rrap lén  e ran  80,677, 
las cu a les , agregadas á las ejecutadas hasta  34 de D i
c iem bre  del año a n te rio r de 4 855, form aban un  to tal de 
534,180 v a ras  cúbicas de desm onte y  434,474 de te r ra 
plén  , adem as de 3,109 de m uro de sostenim enío. Que 
esas ob ras abarcab an  una ex tensión  de 20  kilóm etros, 
estando  contra tada, y ya en trabajos, o tra  sección de m ás 
de 22  k ilóm etros; lo que reun ido  á las labores que con 
im pulso prosiguen en el túnel de M o n d a r, perm itía  
decir que se encon traba  actualm ente  en trabajos una 
línea  de 48 á 50 k ilóm etros , equivalente  á m ás de n u e 
ve leguas. Que en  medio de esto las operaciones en  m a
teria  de expropiaciones h a b ía n  sido llevadas hasta  el 
p un to  convenien te  p a ra  no en to rp ecer el curso  de  las 
o b ra s , quedando á la fecha expropiados m ás de 413 jo r 
nales de terren o s afectos al paso del canal. C oncerniente- 
m ente á la obra del tú n e l , rep u tándose la  acreedora á una  
pa rticu la r m e n c ió n , descendióse á d e sc rib ir el satisfac
torio aspecto q u e  presenta , haciéndose n o ta r  que queda
b an  ejecutados 3,309 m etros cúbicos de excavación y 552 
m etros lineales de en tibación  en  los 45 pozos ab iertos 
para  la expedita ejecución de la m is m a : m anifestóse que  
sim ultáneam ente  á la realización de las o b ras re fe rid as  
se h ab ían  m ontado  los talleres de h e rre r ía  y  de c a rp in 
te r ía , constru ido los edificios necesarios para  alm acenes, 
p a ra  en ferm ería  y  p a ra  los dem as usos c o n v en ien te s , y  
establecido Tos m alacotes y cobertizos en todos los pozos, 
al p ropio  tiem po que los acopios de m a d e ra , ú tiles y  
efectos al pié de la obra  e ran  de m uchísim a im portancia; 
de modo que  los señores accionistas pod ían  lisonjearse 
con la idea de que esta se enco n trab a  en  ap titu d  y  d is
posición de c o n tin u a r con la actividad que hoy  la reco
m ienda , y aun  de recib ir todo el m ayor im pulso que sea 
convenien te  darla . Concluyóse con ex p resa r que  ese ha la 
güeño m ovim iento que con trastaba con la acción lángu i
d a , que, debido á causas superio res, se hacia obser var en  
fes años a n te r io re s , reclam aba u n  presupuesto  m ensual 
b astan te  c rec id o ; pero  que e ra  reconocida la u tilidad de 
adoptar los m edios o rd in ario s  de a tenderlo  , á fin de no 
declinar en  esa nueva senda que reco rría  la sociedad con 
aventajados reso ltados, en  la seguridad de que, no des
viándose de ella el canal, se ria  indeclinab lem ente  u n a  
verdad  positiva d e n tro  del plazo otorgado para  d a rle  
acab am ien to . ¡D. de B.)

BILBAO 3  de Febrero.— E n  la noche del dom ingo al 
lunes se perpetró  en  la iglesia de Deusto u n  acto que al 
p ropio tiem po que dem uestra  u n  g ran  c rim en , p ru e b  
tam bién  u n  acendrado  respeto .

La puerta  de la sacristía de esta iglesia se halló a b ie r
ta al rom per el alba del lun es , y  para  conseguirlo usa
ro n  fes que  in ten taro n  p e n e tra r  en el tem plo de un  a n 
cho b e rb iq u í , con el c u a l , agujereando cerca de los cer
rojos, lograron  co rre rlo s y darse  fácil en trada. R eg is tra 
ron  toda la ig lesia , ab rie ron  los cajones donde se ha lla 
ban los o rn am en to s , toda la p lata y  oro, los eáliaes, c r u 
ces, e tc . , inspeccionaron el archivo, y  á nada , a b so lu ta 
m ente á nada tocaron. Los c a jo n es‘fu eron  ab iertos por 
éLm ism o procedim iento del b e rb iq u í, y en ellos no c a u 
saron  el m enor daño.

Al m om ento se formó el su m ario  co rrespond ien te ' 
dióse parte  á este Juzgado , y  se siguen las dem as d i l i 
gencias , ten iendo el hecho suspensa la opin ión p o r el 
m isterio  y novedad que se despubre. (Irurcic-bat.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico p a rticu la r de la  GACETA DE MA
d rid .— Paris, Viernes 6 de Febrero.— Lord C larendon h a  
declarado en  el P arlam ento  que S ir  Jo h n  B ow ring  tien e  
órden de ob tener, po r cuan tos m edios esten  á su alcance, 
que  sean adm itidos los ingleses en C antón con las con*» 
diciones de los an tiguos tratados.

N o tic ia s  p a r t i c u la r e s  r e c ib id a s  d e  C h in a  co n  fe
c h a  15 d e  D ic ie m b re ,  d ic é  e l P a y s , d e s m ie n te n  d e  
la  m a n e ra  m á s  c o m p le ta  el h e ch o  d e l in c e n d io  d e  
la  c iu d a d  d e  C a n tó n .

E l C o n t r a - a lm i r a n t e  S e y m o u r ,  á p e tic ió n  d e  los 
r e p re s e n ta n te s  d e  la s  P o te n c ia s  e x t r a n j e r a s ,  h a b ia  
a d o p ta d o  la s  d isp o s ic io n e s  n e c e s a r ia s  p a r a  e v i t a r  
d a ñ o s  á  lo s  a lm a c e n e s  y  p r o p ie d a d e s  d é  los c o m e r
c ia n te s  e x tr a n je r o s .  H a b ía sé  l im ita d o  á  o c u p a r  la s  
p o sic io n es m ilita res^  to m a d a s  á  los c h in o s , y  t r a t a 
b a  d e  f o r t i f i c a r la s .  .

E l R e y  d e  Ba v ie ra  sa lió  d e  M u n ich  el d e  E n e 
ro  e n  d ire c c ió n  á I ta l ia .  S. M. i r á  á M ódena , á  F lo
r e n c i a ;  á  R o m a  y  á Ñ a p ó le s , p ro lo n g á n d o s e  s u  a u 
se n c ia  d e  la  c a p i ta l  d e  g a v ie r a  t r e s  m eses .

L a C á m a ra  d e  lo s D ip u ta d o s  s a rd o s  a p ro b ó  e n  
s u  se s ió n  d e l 2 8  el a r t íc u lo  m á s  im p o r ta n te  d e l  pro^ 
y ec to  d e  ley  r e la t iv o  á  la  o rg a n iz a c ió n  d e  la  in s 
t r u c c ió n  p ú b l ic a .  E l a r tíc u lo  d ic e  q u e  la  re lig ió n  
c a tó lic a  s e r á  la  b a s e  de  e s ta  e n se ñ a n z a  q u e ,  n o  o b s 
t a n t e ,  solo se  d a r á  á  los d isc íp u lo s  c a tó lico s . E n  
c u a n to  á los jó v e n e s  d e  la s  d e m a s  s e c ta s ,  el c u id a 
d o  d e  su  e d u c a c ió n  m o ra l  y  re lig io sa  se  . a b a n d o n a  
ñ o r  co m n le to  á  lo s n a d re s .

L a  R e p ú b lic a  d e  C h ile  v a  b ie n . U n  im p o r ta n te  
c o n v en io  c o n s u la r  h a  s id o  e s t ip u la d o  e n t r e  C h ile  y  
los E s ta d o s -U n id o s .  E n  el P e r ú  la  re v o lu c ió n  se  h a  
g e n e ra liz a d o  e n  la  R e p ú b lic a . E l G e n e ra l  V iv a n co , 
Je fe  d e l p a r t id o  re v o lu c io n a r io , h a  to m a d o  p o se s ió n  
d e  c a s i to d o s los p u e r to s  d e  C allao .

U n su p le m e n to  e x tr a o r d in a r io  d e  la  G aceta de  
B om bay  p u b l ic a  los p a r te s  o fic ia les d e l A lm ir a n te  
H e n ri L eck e , d e l G e n e ra l  S ta lk e r  y  d e l A g e n te  p o 
lítico  Jo n e s  so b re  la  to m a  d e  R u s h ir e  y  la  o c u p a -  
p a c io n  d e  K a r r a k .  A  e s to s  d o c u m e n to s , q u e  n o  d i
c e n  n a d a  n u e v o ,  v a n  a n e jo s  los s ig u ie n te s :

I.

Del Gobernador de Bushire al Comandante F élix  Jones.

4.° de D iciem bre.— G ran n ú m ero  de bu q u es de vela y  
de vapor acaban  de llegar y ech ar ancla á la v ista de 
ÍJu sh ire ; o tros se ap ro x im an  tam bién . Nunca h a  visitado 
estas regiones tan  g ra n  n ú m ero  de buq u es pertenec ien tes 
al G obierno ingles. Me he  creido en  el deb er de p reg u n 
taros qué  v ienen  á h ace r y cuál es el p u erto  de su  desti
no. Si su destino es el golfo p é rs ico , m e pe rm itiré is  que  
m e adm ire de esfcarvisita. E spero que m e d aréis á conocer 
la verdadera  causa de su venida.

F irm ado , M irza-H assan-A ly-K han-D ureya-B egge, Go
bern ad o r de B ushire. -

II.

Del Comandante Féliao Joms al Gobernador de Bushire.
3 de D iciem bre.— He tenido el gu§fo de rec ib ir vu es

tra  nota del dia 4.° del actual, y  m e lie en te rad o  del con
tenido; pero  desgraciadam ente, hallándom e en tónces ocu
pado con el S e rd ar genera l Sahib y  n o  teniendo m iszas á 
bo rd o  de este  b uque  e x tra n je ro , m e h e  visto  obligado á  
d ife rir  m i respuesta  h asta  ahora, por lo cual os ruego m e 
excuséis. Tengo, que  anunciaros a h o ra , s in  e m b a rg o , que 
m is relaciones oficiales Con Persia h an  cesado por ó rden  
de mi Gobierno. Al S erd ar m ism o corresponde  co n testa r ' 
á vuestra  no ta.

No c e rra ré  esta carta  sin  m anifestaros cuán sensib le  
m e es esta  separación.

F irm ado , Félix Jones, R esidente político.

III.

A todos los Gobernadores y  á las Autoridades, de las d u d a  
des y distritos de las costas del golfo pérsico.

3 de D iciem bre.— Estáis inform ados que  el S e rd ar ge
n e ra l F o rte r Stalker-Sahii-B ahadoor, condecorado con la  
O rden del B a ñ o , h a  sido investido  con el m ando su p re 
mo de u n a  poderosa escuadra  y  de  u n  ejército  en v ia 
dos p o r el sublim e G obierno d e  la G ran  B retaña so bre  
éstas costas. Es in ú til explicar los m otivos de su  llegada 
en  atención á que la  p ro c lam a  ad jun ta  del m uy nob le  
G obernador general de  las Indias en su  (Consejo los ex 
pía sn fiáen tem enfe ,

Por ó rden  de l S e rd a r g enera l S ah il-B ah ad o o r, Félix  
Jones.

IY.

A l Gobernador de la ciudad y  de los d istritos de Bushire.

Deseando a h o rra r  á B ushire los h o rro res  de la g u e rra  
y  d a r á los no co m b atien tes , á las m ujeres y  á los n iños 
e l tiem po necesario  p a ra  sa lir de sus m u ra lla s , el S e rd a r 
gen era l Sahib y  el C ontra-A lm irante  que m anda á las 
fuerzas inglesas navales y  m il i ta r e s , com binadas de lan te  
de  la c iu d a d , h an  diferido p o r ahora  b o m b ard e a rla , sin  
qu e  los poderosos b u q u es del G obierno b ritán ico  h a y an

M atqrih  volvió.
.^D isp én sem e V. p a r un  m o m e n to , C a rio ta , contestó- 

teBgp prepisjqfi de conclu ir en  este in s tan te  una oda A 
Dónlzeqi por §1 a ria  final de la Luccia. ¡Es superba  J 

Y e n tra n d o  en la confitería  rá p id a m e n te , sacó un  l á -  
n & y  p a p s l ,  y  ¡se'puso á esc rib ir en  el m ostrador. ¡P o 
b re  M atu rin ! S iem pre en su  m an ía  de  hacer versos á 
c u a lq u ie r cosa que veia ó escuchaba !

Las señoras no volvieron á im po rtu n arlo , y  co n tin u a- 
TOÚ m  charla , ó m  b rom a como ellas decían.

E! (RM? orig inaba  esta charla  ó esta brom a era u n  ma* 
V i m q m m  hallaba con e llas, Cárlos. C uando lo conocí 
¥  O b ü ^v é  fe ansiedad de  C ristina por o ir cuan to  se ha-.

• j  j  '  m e en tristecí profundam ente  po r aquella an —
q u e  constitu ía  mi torm ento . ¡ Ay I ella np pensaba 

QUe en  éL Yo creía  que ya lo o lvidara po r su in g ra- 
Htnd 1 y  sufefe un desengaño te rrib le . Yo c reía  que  en pos 
#  fe figure lie Cárlos podía e levarse  la  mia para  ella 
m i am or su s titu ir  á su  a m o r, y  recoger en mi corazón 

en  am ores , co raa ro  dolorosam ente lastim ado 
Yo creía  que  la m u je r cruelm en te  abandonada se o lv ida
rte fts ilm én te  del objeta de  su  am or p rim ero  p a ra  bu sca r 
fe felfejdad en  otro. ¡O h , trfetes creencias de n iñ o , cuan- 
«P el am o r p rim ero  no  se olvida n u n ca!

A quel in te rés  p o r Cárlos m e desazonaba; pero  yo no 
f p t g  va lo r pa ra  a b an d o n a r mi leeho de Procusto. Lá araa- 
# 1  Yé ten te  y  en  tan  poco tiem p o , no  ob stan te  su am or 
é  o tro  a o e y a  hu b iera  sucum bido  gustosam ente p o r u n a  
S§pri§a de C ris tin a , au n q u e  os parezca m uy exagerado 
é lfe  sen tim ien to  q u e  m e insp irab a .

b razo  d é  C ristina  q u e  descansaba sobre  el mió, tente 
d« erí . tieJm P°; a lguno que q tro  m urm ullo
oíos en  su  i u s f 0  6a a, / e1SUslabl0S’ Y ®l Ajar un a  vez los

efeuM*» lá g r im a . Á U  in c ie r ta  lu z
^  W fespS  q u in q u és <fe la confi-

_ Ifeto me sobresaltó . P ro cu ré  b u sca r la causa de  aque
jas som brías im presiones que  ra u b ia  y  q u s  se traducían  
en  au agitacion eq  sus m u rm ullos y  ep  sus lág rim as, y 
en túpees m e fijé m ás en  la conversación de las señoras 
que ro deaban  á C árlos, que era  lo que la ab stra ía  aí pa« 
recsr» •-*

— ¡L os hom bres, los hom bres! exclam aba una, sen ten 
ciosam ente ; fiaros i e  fe# h o m b res  y  os m ata rán  m oral y  
físicam ente. No am an  m ás que  p o r p a sa tiem p o , p o r  c a -  
pricho..... Tan solo am an  verdaderam en te  cuando  hay obs- 
teOÜte#, cuando  s* p resen tan  im posib le^  D espués, una 
Yéf qfié oonsiguéfi h ace r desaparecer lqs obstáculos y  los 
l ip jm iíb fe f , ya o lv idan  m u y  fácilm ente..... ¿ No es v e r
d a d , C árlos?  6

* " H  q u é  p ro ru m p ie ren  todas.

— Diría á VV. qu e  cuando am o es p ara  toda la vida.
— ¡Y a, ya!.... m u rm u ró  una : si asi fuera, no  h ub iera  V.

olvidado á Dolores P   á C árm en L.... y  p o r ú ltim o , á
esa señorita  de Bilbao q u e , según M aturin , acaba de pre
sen tarse  aqu í huyendo d e su  familia.....

— Respecto á la últim a , señoras, dijo C irio s cpn u n  to
no rid ícu lo  d e p u r o  en fá tico , tengarí VV. la bondad de 
no confundirla, con las o tras , pues m is a rpo ies con la ú l
tima no fueron m ás que unos am ores de callejuela un  
v e rdadero  pasa tiem po.... *

-w-¡Oh! m u rm u ró  C ristina dolorosam ente.
Y se llevó el pañuelo  á la boca como si qu isiefa  dete

n e r  su a lm a , p ro n ta  á exhalarse  en  ú n a  exclam ación de 
angustia  y  de te rro r.

— Ella es u n a  tontuela , continuó é l , que  ha creido d e 
m asiado en  a lgunas p a lab ras que le dije e n  u n a  noche de 
fastid io , y nada  más.

* - ¡N a d a  m ás! exclam ó o tr a ,  euando  dice M aturin
qu e  es una víctim a en  reg la  que la deshonra  V., Cár
lo§, v illanam ente .

— Poesías de M atu rin , señoras. Sin duda me confunde 
á m í con o t r o , con u n  C apitán que fue el p rim e r am an te  
de C ristina.

A estas p a la b ra s , C ristina  abandó  mi b razo  y  cayó 
hácia  la p a refi; pero yo pude sostenerla  #in llam ar la  
atención de fes c o n cu rren te s , h a rto  em bebidos en  o ír 
unos coros de Coradino cour di ferro qu e  tqcaba la m ú 
sica. *

Al m ism o tiempo oí la voz de Cárlos qu e  acom pañaba 
las no tas m usicales con esta le tra  del co ro :

Di Coradino il nome 
p er ognisuol rinbomba 
del nostro éroe la tromba  
n'esparge il gran valor.-

Luego, á los pocos in s ta n te s , continuó la re tre ta  su 
m a rc h a , y  yo m e quedé allí con C ris tin a , q u e  tem blaba 
convu lsivam en te  cpmo si la h u b ie ra  dado u n  accidente.

C uando m é vi solo y  pude  fijarm e m ás en  su  rostro  
s in  tem or á lo$ c irc u n s tan te s , ten ia los ojos desm esura
dam ente  ab iertos , y  e ra  su  m irada  v id rio sa , fija, glacial.

—  ¡C ristina.,... CristinaIII la dije.
N ada: pp m e contestó. Habia perd ido  el uso de sus 

facultades jo te lertuales.
Cogíla en  m is b ra?os ráp idam ente, y fe en tró  en  la 

confitería.
M aturin  salía  al m ism o tiem po.

— ¡B rav o , m e dijo dando  pa lm adas; mé a legro  de que 
S6aS n  x1 Pr *feero á q u ien  lea R i oda á D onizetti!

— Qué Donizetti n i D onizetti, le g r ité ; pensem os en  
esta m u je r que se m uere . •

*~¡ Crfetina II! exefemó M aturin qil récon^eprla,
á e sc rib ir ° Ce Un° S ^ 0S} ?acó W f e r a  y  sq pysq

-r-*¿Qué haces? le p reg u n té : ayúdam e  ̂ sostenerla.
-^D éjam e  110 m e in te rru m p as , me contestó ; estóy

escrib iendo  unas qu in tillas á la palidez de su sem blan te.
-^-¡O h! b ra m é , dándole un  puñetazo en la cartera ; 

¡dája te  de qu in tilla s , y  corre  á llam ar u n  médico para  
esta se ñ o rita !

— ¡ Sacre bleu! explamó M aturin irritán d o se.
— ¡Sé caballero  án tes que poeta , mi querido M aturin! 

le supliqué yo dulcem ente.
Estas p a lab ras lo desarm aron , y  en  seguida salló en 

busca de u n  m édico pa ra  Cristina.

VIII.

VN PADRE

Cuando llegó el p rim er m édico que encontró  M aturin, 
y  pulsó á C ris tin a , m andó que fe trasladasen  é fe fonda.

P rofundam en te  afectado el sistem a nervioso de aq u e 
lla pobre  n iñ a  por fes terrib les pa labras del m arin o , h a 
bia  perdido el uso de sus fegulfedes in te lectuales de tal 
modo, que ha#ta tres ó cuatro  h o ras después de hallarse  
en  m  g ab in e te , no pudo reco b ra rla s , auxiliada - po r los 
recursos de fe ciencia.

Yo estaba trém u lo , azorado. Jam as hu b iera  creido  
que su  hechicero  rostro  pudiera desencajarse en tan  po 
cos m omentos, y  p resen ta r un aspecto tan  lastim oso en  
su contracqion de m úsculos y  en su  palidez ex trem a, 
cpmo el que tanto  m e hacia tem er p o r sua dias. Paveeia 
h ab erse  perd ido  en él pera  siem pre  toda expresión de 
v id a , y  era  dolorosísinaa s n alteración cadavérica.

Muy crueles deb ieron  ser sus im presiones, y mucho 
debió su frir  la infeliz para  trasform arse  a s í , re p e n tin a -  
m ente  , al im pulso del d o lo r que conm oviera su  o rg a n i
zación delicada y extinguiera com pletam ente su  sensib te 
lidad exquisita.

El médico n o  se apartó  dé ju n to  á su cama hasta  que 
fe creyó salvada. Yo perm an ie í allí toda la noche.

Al d e sp u n ta r el siguiente dia m e suplicó que  me re 
tira ra  á descansar, dándome g racias por las a tenciones 
que u sa ra  pon ella. Yo continué indeciso. Mi m u n d o , mi 
todo era  su  gab inete  ; aquel gabinete donde estaba ella
padeciendo.

Mi silencio y  m i inm ovilidad p a rec ían  dem o stra rla  
cuán ta  sim patía  encerraba  mi alma háeia su alm a las ti
m ada,. O tra h u b iera  visto en esto indiferencia tal vez, 
pero  Cristina veia adhesión , a m o r ; y no  una adhesión , 
u n  am or v u lg ar que p retend iera  ap rovecharse  de todas 
fes situaciones favorables para conseguir igual e sp o n ta 
neidad de afecto , sino  una adhesión sincera y resp e tu o 
s a , u n  am or purísim o  y  c as to , al n ivel de sus sen tid  
m ien to # , de su  esp íritu .

¡ De sus sentim ientos..... De su  esp íritu  L-. d i r é i s . .. 
¡ElfeI ¡ü n a  m u je r perd ida! ¡Y p o r q u é  n o ! ¡Es tan  fácil

p isa r  una flor y  que  vuelva á  reco b ra r su  sensibilidad» 
su  v ida, aú n  después de p isa d a ! ¿O acaso todo se p ierde  
desde el p rim er m om ento , y  nada  le resta  ya á una m u 
je r  desde el p rim er ap re tó n  de m a n o s , desde fe p rim er 
sonrisa que prodiga al h o m b re?  ¡ Oh !  No confundam os 
el alma con el c u e rp o , el e sp íritu  con la m ate ria , Ta luz 
con el ineíal del qu inqué. Pondréis la m ano eri el m etal 
y  lo em p añ are is; pero la lu z ,  fe luz no  su frirá  nada sino 
se la toda.

^P o r qué  pues 110 conceder á C ristina u n  alm a d e 
licad a?  ¿C uál era  su  delito ? ¿Su am o r á Cárlos y  el h a 
b e r  inclinado la fren te  ha#ta sus p ié s a l im pulso de aque
lla pasión que ex p erim en tara  ? Y b ie n , ¿ s e  genera lizará  
esta pasión? ¿C oncediera  á á lgu ien  m ás un a  sonrisa? No, 
q u e  aquel e ra  su  p rim ero  y  ún ico  a m o r; después fe 
m u e r te , prim ero  moral, y  luego fís icam en te# pue# tal es 
lá decepción pa ra  fes a lm as como la su y a , tan  p u ra  como 
apasionada y  tan  enérgica como exclusiva ó fanática,

A eso de las ocho volvió á hab larm e.
n w j Q h !  Sr. C o nde , me dijo tr is te m en te , ¡si pu d iera  

Y. com p ren d er fe que  p ad ezco ! ¡ Si v iera  V. cuán  h o rri~  
b le  es un  desen g añ o , y cuán c ru el el verse  m a  c a lu m a  
niada p o r el hom bre que  adora.,.,. Pqr el hom bro á quien  
todo lo ha sacrificado!

Y dos lágrim as su rca ro n  sus m ejillas.
—  ¡La vida!.... ¡La v ida!.... M urm uró después con le n 

titud . C uando u n a  ha perd ido  la fe e a  todo ♦cuando una 
ve destru ida  una  á una sus créemelas y sus afecciones,,.,, 
cuando una ve el m undo  tai como es,..f, y  llega á  se r un 
m á rtir  de  sus costum bres, de sus afecciones, porque  
p resen tó  u n  h o m b re  que, aprovechándose sin ies tram en te  
de sus costum bres, concen tró  todas esas afecciones éh  la 
que él inspiraba..... cuando ese hom bre, en  fin, objeto de 
esa fusión am orosa dé todos los afectos que a tesoraba el 
corazón de la m ujer, ro m p e  este corazón en mil pedazos 
po r la m ás h o rrib le  de fes ingratitudes.t... fe m u jer y ieue  
á p a recerse  entónces al bajel que, en  m edio de la b o rras
ca, le falta todo y sucum ba en  un a  e m b eb id a  furtose .

—  ¡ Oh!  n o , m e a p re su ré  á decirla ; siguiendo fe imá-r? 
g en  de Y ., C ristina , no  siem pre  se zozobra. Si unas v e 
ces el v iento  abate  á Un b a je l, o tro  v iento  lo sa lv a ; y  
o tra s , como sucedió en  n u estro  vfeje , C ristina  ; si un  h u 
ra cá n  sum ergió  en el agua h asta  te balayó la  de b ab o r al 
Jópen A r tu ro , el m ism o h u raean  le ayuda á obedecer á  
1a v ira inm ediatam ente .

— ¡Ay! exclam ó ella; ¡Oo sucederá  asi cqn i^ igp  ! ¡N in 
gún  hom bre me sa lvará  á m í , ni el m ism o á qu ien  tanto 
a m é ! '

E ntonces fijó en  ella un a  m irad a  tie rn ís im a , que no  
quiso reco g er, ce rran d o  sus ojos com o deslum brada.

— ¡ Oh! calle Y,,.., palle V.,.,. me dijo; no me diga Y. 
nada, ni me mire V. asi. Y. tiene muy búpnos septimipíi* 
los y me ama V. mucho ; pero..... yo jamás aceptaría ni

#u am or de Y. ed ifican te , n i su  m ano. ¡ El corazón qué 
am ó á  Cárlos no am ará  nada m ás e n  el m undo!

Yo callé- No me parecía op o rtu n o  d esa rro lla rle  mi ate 
ma pliegue p o r p liegue en  aquel m om ento, Q uería d e 
ja rlo  todo al tiem po y  á la convicción de la sinceridad  de 
pii am or, si con el tiem po esa convicción llenaba fe suya.

A brióse 1a p u e rta  en  aquel m om ento, y le en treg aro n  
lina  carta .

La letra  del 6pbre fe hizo palidecer. T rém ula  y  so b re 
sa ltada, la ab rió  p o r fin. Sus ojos d ev o raro n  aquellas Ite  
p e a s , y  su  sem blan te  se á lte rába  visib lem ente á m edida 
q u e  la s  reco rría . P o r ú l t im o , lanzó u n  quejido sordo y  
te rrib le  qu e  m e conm ovió p ro fu n d am e n te , y  descoca^ 
jándose  com pletam ente  su  ro stro :

— ¡Oh padre!!!., ¡padre de mi a lm a !!! m u rm u ró  con voz 
ahogada. .

— ¡Qrfelina U -  c ^ f e m f u r b a d e , ¡ C ristinaU *
Ella ya no  ine o la : habia perd ido  o tra  vez el conopi- 

jn ien to .
Yed lo que  decia aquella  c a r ta :
« Ababo de saber, h ija  d esn a tu ra lizad a , que  e n tre  tu  

p ad re  y tu  am an le , no  vacilaste  én  ab an d o n a r al u no  p o r 
el o tro . D eshonrada por él Insigues, Haces L ien si tien es 
en  oigo la vida, pues vida y deshonra  qo  o^ben onm * casa.

»Cuando algún amigo m§ dice  qvfe hu iste  en  el J$ven  
A rturo  para  u n ir te  á tu  se d u c to r , yo Je coq testo  q u e  
m iente, q u e  yo  no  tengo hija, que  m i Gristina, aquella b e -  
lfe y en can tad o ra  n iñ a  que e ra  el consumió d e  ín i vejez, 
ya  m urió  m  el u m h n d  d e  jn te  p u e r ta s ,  pq  el m o u w h o  
dé a trav esa rla s  p a ra  ab an d o n a rm e  p o r \w  p e ry erso , y
que  el Jóven A rturo  fue su  tum ba.

»Mi alm a, m i corazón  de pad re, h o rro ro sam en te  las tl-  
m ádo p o r tu  c u lp a , ya p ad a  e sp e ra  de  tí en  la  tie rra  , y  
te eqcom fenda á d íq ¿  m  su s urapton#* diartes:, oomú 
enm ienda á tu  m ad re , ¡fu  p o b re  m ad re , que faljeció p o r 
tu  huida !..m ' V ,

»Solo de u n a  m an e ra  podías vo lv er á se r o tra  vez 
m i. h i j a , á v iv ir  p a ra  mi..... Per© él..... tu  se d u c to r, m  
irn  i n h m ,  que jan te s  te a m p a r tó  con sq n o m b re : én» 
te# m ás b ien  te ab an d o n ará  á  tu  in fo rtun io ,

»Adiós: n o  olvides qu e  asi com o tú  has m u erto  p a ra  
m í, yo tam bién  h e  m u erto  p a ra  tí.

; »ifey escribo á  E duardo , á ese  pob«e jó y en  q u # .u n  
dia fue tu hprmánp. Le escribo participándole pos muer
tes , la fuya y ‘ la jáé tu m a d re !!!= P . Grramendi.»

C uando¿1©$ dsta  ca rta  ráp id am en te  en  m i gab ine te  
(festmos d ^ d q ju n S  C ris tin a  e n  poder del doctor qu e  s s ;  
h ab ía  Uamifiq p a ra  calvarte  * en cerré  m  lo  -m fc
hondo <fe m i j p ^ m g l  am pr u w  ella m e in s p ira ra , y  
te rm in é  sacrificaf im  v ídá p o r  su  honra .

R esú e lto é  .lfedb-^F  Sá felicidad J llam é al m ozo de la 
fo n d a , y  la  d ije  q u é  gu iara  ’hácía  la casa del m arino , 
ó á s u b q q u e ,  4£» «telóte dp ob ligarte  á v m r e p m m n ,  
ó á in fam arlo  públicam ente.



podido reducirla á cenizas én el corto término de dos 
horas. Habiendo sido respetadas las exigencias de la hu 
m anidad , no habrá ya nuevo plazo á no ser que el Go
bernador , viendo la inutilidad de su posición, entregue 
prudentem ente la ciudad entre sus manos.

Se concede al Gobernador para que considere su po
sición hasta m añana al salir el sol; entónces, si deter
m ina re n d irse , e l  pabellón del gran mástil del Gobierno 
persa en Chetar-Booj se bajará en señal de sumisión.

El Serdar general Sahib y  el Serdar A lmirante Sahib 
ofrecen las condiciones siguientes en  caso de no resisten
cia y de capitulación honrosa:

Los bienes de todas clases, comprendiendo los p arti
culares , serán  respetados escrupulosam ente, pero las 
propiedades públicas de todas categorías con el conteni
do de sus g raneros, almacenes y  establecimientos p úb li
cos , comprendiendo las armas, municiones y  tesoros pú 
blicos serán entregados á su poder con lista oficial.

El culto del Dios Todopoderoso, con arreglo á los 
im pulsos de la conciencia, es tolerado por las leyes in 
glesas. Todas las sectas y todas las denominaciones serán 
libres de ejercer sus ritos religiosos y serán  protegidas 
contra toda molestia.

Las tropas que componen la guarnición y  todos los 
demas cuerpos arm ados pertenecientes al Gobierno persa 
serán autorizados á salir de las puertas de la  ciudad con 
todos lo honores de la guerra , es decir, tam bor batiente, 
banderas desplegadas & c., después de lo cual entregarán 
sus arm as en pabellones inm ediatamente debajo de las 
m u ra lla s , á derecha é izquierda de ¡la puerta, y entrega
rán  todos sus equipajes m ilitares ántes de hacerse prisio
neros de guerra.

Los Oficiales superiores se acercarán después y en tre
garán  sus espadas en señal de sumisión. Todos los p r i
sioneros de guerra , si no han  sido puestos en libertad, 
recibirán un  tratam iento h o n ro so , vestidos, alimentos, 

- según los usos de los ciudadanos civilizados, que perm i
ten  á los Oficiales superiores alejarse bajo su palabra. El 
Gobierno británico no hace la guerra á ciudadanos pací
ficos n i á hom bres desarmados. Solo combate contra el 
Estado. Todos los no combatientes son pues protegidos en 
sus personas y en sus bienes y  en el ejercicio de sus 
prácticas religiosas bajo las disposiciones benévolas de 
Inglaterra. Para ellos no son necesarias condiciones.

Tales son los términos sin excusa. Si son aceptados 
para  la demostración de la señal p ropuesta , la paz con
tinuará en Bushire. Si son desechados, será la guerra  la 
espiración del plazo indicado.

Por orden del Serdar general y  A lm irante S ah ib , Co
m andante de las fuerzas inglesas combinadas delante de 
Bushire.

■ Y.

Proclama.

Hábiéndose entregado sin condiciones la ciudad y las 
b ras exteriores de B ushire , después de un  cañoneo de 

cuatro h o ra s , á las fuerzas inglesas navales y  militares 
com binadas y  reunidas para el asalto de la p laza , se to
mó posesión oficialmente ayer por la tarde en nom bre de 
S. M. la Reina Victoria.

Los colores ingleses han  sido enarbolados en el pabe
llón de la residencia del Gobernador á las cuatro de la 
ta rd e , habiendo sido bajado el pabellón de S. M. el Shah 
de Persia en señal de sumisión.

La ocupación de Bushire en el territorio  de Persia fue 
anunciada oficialmente por una salva de 24 cañonazos de 
la escuadra, habiendo empavesado los buques en la for
ma oficial.

Dios guarde á la Reina.
Por órden del Mayor G eneral Comandante de la ex

pedición persa, Félix Jones.

Residencia inglesa de Bushire á 44 de Diciembre de 4856.

1/  Con arreglo á la proclama arriba  citada, la ciu 
dad de Bushire está declarada puerto m ilitar bajo el Go
bierno inglés y sometida por ahora á la operación de la 
ley marcial. Todos los que vivan bajo la protección de 
Inglaterra están informados de las fatales consecuencias 
que tendrá toda infracción á los derechos de los indivi
duos , todo concurso ó apoyo prestado contra el Estado.

2 .° El Puerto de Bushire está declarado lib re  de todos 
los derechos hasta nueva órdep.

3.# Las provisiones de guerra de toda clase que cai
gan bajo la denom inación de contrabando de guerra se
rán  ocupadas y  confiscadas, asi como tam bién los vinos, 
la cerveza ,.los licores espirituosos, que no pueden ven
derse en  la ciudad sin licencia especial.

4.° Todos los demas artículos de consumo ó de co
mercio pueden ser importados^ y  exportados á voluntad.

5.° Es abolido el tráfico de los esclavos. Los negros de 
cualquiera edad y  sexo importados ántes serán puestos 
en  libertad.

6 .° Las personas que deseen*establecerse aqui están 
autorizadas para  ello tan to  tiempo como continúen v i
viendo pacíficamente y  reconozcan la ley británica.

7." Se declara ilegal el uso de arm as para todos los 
que no sean m ilitares ó de la policía. Las arm as serán  re 
cogidas en donde seencuentren . Las personas que lleguen 
por m ar ó por t ie r ra , como los acemileros, los m arine
ros árabes ó los viajeros pacíficos serán  invitados á que 
entreguen sus arm as á las puertas de la c iu d ad , en tre
gándoselas á la salida.

8 .° Todos los individuos que vivan bajo la protección 
del Gobierno inglés podrán continuar sus ocupaciones 
legítimas sin obstáculo ni tr a b a , y  el culto verdadero del 
Todopoderoso , según la conciencia, se tolera por la ley 
inglesa. Que nadie, pues, tema ser oprimido por sus opi
niones religiosas.

9.° Los crím enes ordinarios y los delitos son castiga
dos con arreglo á los usos del campamento y de las g u a r
niciones ; pero las ofensas más graves serán  entregadas 
á lo resuelto por el Mayor General Comandante de las 
fuerzas expedicionarias.

Por órden del Mayor General Comandante dé la fuer
za de expedición p e rsa , Félix Jones.

Residencia británica.— Bushire 44 de Diciembre de 48§6.
Artículo adicional 4 0 . Los deudores de los habitantes 

de la plaza no están autorizados á abandonarla hasta que 
no hayan presentado garantías suficientes de pago á sus 
acreedores.

El despacho del Contra-Almirante sjr Henry Leke 
al Gobernador de Bomba y , fecha 29 de Diciembre, 
contiene los pormenores siguientes :

En la noche del 16 de D iciem bre, al m archar en di
rección de Lingoh, pequeña ciudad fortificada pertene
ciente á una trihu  árabe y  bajo la dominación del Shah 
de Persia, supe que un ejército de persas se hallaba próx i
mo , á las órdenes de un  General llamado Mustaphá- 
K oliekhan-Am eerie-Pasy, sobre el camino de Bushire.

Me aproximé por la costa, y  el 19 vi á este ejército 
acampado en tre  dos bosques de palmeras; me pareció que 
tenían seis cañones. Me coloqué á 1 ,200  metros próxima
m ente de aquel campamento, y  rom pí el fuego. El enemi
go contestó vigorosam ente; se había formado en batalla 
delante de las tiendas. El fuego duró 35 minutos. Hice 
callar á la artillería enem iga; entónces el ejército persa 
se desbandó, abandonando sus tiendas, sus cañones, sus 
m uertos y  sus heridos. Mi embarcación continuó hacién
doles descargas, matándoles muchos hom bres, caballos y  
camellos. Después de estos resu ltados, anclé en Bassa- 
dora. *

AUSTRIA.-— Viena 28  de Enero.-*Mr. de Yukovich 
A yudante de Campo del Príncipe Danilo de Montenegro) 
ha llegado aqui anteayer de Cettinga con una misión 
particular. Los asuntos van tomando u n  aspecto bastante 
grave en este pais. Es probable por una parte  que si las 
Potencias europeas no intervienen oportunam ente, esta
lle la guerra en breve entre la Puerta y  el Montenegro, 
y  por otra el Príncipe Danilo encuentra una  gran oposi
ción dentro de su  mismo Éstado. El Senado m ontenegrino

sé opone á la có'nVócácion de la Asamblea naciona l, so
licitada por el P ríncipe , porque este quiere someter á di
cha Asamblea proposiciones que el Senado rechaza. El 
P rínc ipe , amenazado por la P uerta , que quiere destro
narle y reem plazarle por un  Uladika eclesiástico y no 
hered itario , ha enviado su Ayudante de Campo á Yiena, 
pidiendo consejos al G abinete  austríaco y al Embajador 
ruso. (Deutschland.)

Idem  27.—Se sabe que la presencia del Emperador en 
Milán ha provocado un pequeño conflicto en tre  el Conde 
P a a r , Encargado de Negocios de Austria en T u rin , y  el 
Conde Cavour. El prim ero había sido invitado , como los 
demas diplomáticos acreditados en Turin, á acompañar al 
Rey Yictor Manuel á Niza; pero él ha creído deber rehusar 
porque, contra los usos diplomáticos, la corte de Turin no 
había enviado persona alguna á Milán para cum plim en
tar al Emperador. .

La amnistía publicada en Milán ha causado gran satis
facción en B erlín , tanto m á s , cuanto que el Emperador 
ha modificado por sí el proyecto que se le ha presentado 
por los1 Ministros, y  ha sustituido la expresión amnistía  
condicional con la de amnistía universal. [Diario aleman 
de Francfort.)

ITALIA.— Genova 50 de Enero.—Ayer á las siete y 
media d e  la noche ha llegado S. M. el R ey , procedente de 
N iza, en una silla de posta descubierta y  en traje de pai
sano, y por consiguiente no ha tenido recibimiento al
guno. La Guardia nacional se ha presentado sin embargo 
en gran núm ero en el palacio, en donde se hallan reun i
das todas las Autoridades como de costumbre. Cerca de 
las n u e v e , S. M. ha salido para Turin en u n  tren  espe
cial. A pesar de no haberse recibido noticia oficial del 
momento de su llegada y  de su partida, el Rey h a  sido 
saludado en  estas ocasiones por numerosos grupos de par
ticulares con las más vivas m uestras.de cariño y  de res- 
peto. (Correo mercantil.)

POLONIA. Varsovia 27 de Enero.—Se habia hecho 
circular el rum or de que el Príncipe Miguel Gortschakoff 
Lugarteniente del Em perador en Polonia, pensaba dim i
tir su ca rg o ; pero nada ha venido hasta ahora á confir
m ar esta noticia. Sin embargo, se cree haber notado que 
no existe completo acuerdo en tre  el Gobernador general 
y  Mr. Tymowski, el nuevo Secretario de Estado para  los 
asuntos del re ino , en varias cuestiones de mejoras im 
portantes que debían introducirse en el régim en ad
m inistrativo de Polonia. Mr. Tym ow ski, cuyos conoci
mientos adm inistrativos son apreciados generalmente 
reside como su  antecesor Mr. Turkull en San P e te rsb u r- 
go. Los grandes proyectos de mejoras que ha ideado v 
sometido por diferentes veces al Emperador parece que 
en varios puntos esenciales no merecen el asentim ien
to del Príncipe Gortschakoff. De ahí cierta tirantez que 
se cree haber observado en tre  el Gobernador general y 
e l Ministro de Estado de los asuntos polacos.

No son únicam ente cambios administrativos que de
ben verificarse, y  cuya realización prometió el Em pera
dor durante su perm anencia en Varsovia en Mayo últim o 
los que m otivan la divergencia de opiniones entre eí 
Principe y Mr. Tymowski, sinó que existe tam bién acer
ca de la dirección civil y  militar que haya de darse de
finitivamente á la población judáica, que en Polonia llega 
á más de 600,000 individuos. La condición de los israe
litas no ha mejorado bajo el reinado del Zar actual y  los 
últimos ukases acerca del alistamiento y  servicio militar 
han producido por el contrario en tre  ellos una dolorosa 
impresión, (Correspondance Havas.)

P R U SIA . Berlín 30 de Enero.—Según cartas de Ru
sia, los intereses de su política en Occidente han venido 
á ser secundarios respecto á las esperanzas que se deian 
entrever detras de las grandes murallas de China. Se ha 
hecho ya familiar la idea de ver á  Rusia ofrecer sus auxi
lios al Em perador de China para el caso en que la inva
sión anglo francesa ganase terreno. (Gaceta de Correos.)

Idem id  Podemos asegurar que hasta ahora nada 
hay decidido sobre si han de celebrarse conferencias 
para el asunto de Neufchatel y  ménos se han pensado 
en el lugar en que hayan de verificarse. (Tiempo deBer-

TRAIÍCL&..— Parts 30  de Enero.—El Tribunal Supremo 
de Justicia desechó ayer, como se suponía desde luego la 
suplica interpuesta por el asesino Verger, cuyo defensor 
m aeseM orn i.unode los prim eros abogados criminalistas 
de París, se esforzó, en vano, en probar las irregularidades 
del proceso. Hasta la noche no se supo de fijo en la ciu 
dad la sentencia del T ribunal, pero todo el m undo crei¡ 
que Verger seria guillotinado m añana sábado • más no se 
ha aguardado tanto tiempo. Anoche se le comunicó la 
sentencia condenatoria en su prisión de la Roquette 
esta m áñana á las ocho, con un  frió intenso, el reo ha 
sido decapitado en la plaza de la prisión de la Roquette 
Ningún periódico dice hoy una palabra de este acto - p e 
ro no dejarán de anunciarlo esta n o ch e , aunque dudo 
que se extiendan mucho en porm enores, porque la Auto
ridad no quiere que se interese la atención del público 
con este órden de d ram as, en que el protagonista es un 
indigno ^liem bro dél clero.

El asesino ha sido sostenido por dos hom bres al subir 
las gradas del patíbulo afrentoso: no tenia fuerzas físicas 
el que tenia tanta lengua para  blasfemar. A pesar de la 
precipitación me han asegurado que era inmensa la m ul
titud que asistía al espectáculo. Sin duda los curiosos 
sospecharon que la hora y el dia de la ejecución podría 
ser adelantada.

Los asuntos de la Grecia van á arreglarse inm ediata
mente, y las divisiones que ocupan el Pireo y Atenas eva
cuarán  el territorio griego ántes de un  mes.

Siguen activamente negociaciones secretas en tre  P a
rís , Lóndres, Viena y  San Petersburgo para dar á la cues
tión napolitana una  solucioa que satisfaga á las Poten
cias occidentales sin menoscabo alguno de la dignidad 
del Rey Fernando ó independencia de su Estado. Pronto 
verán VV. señales m anifiestas de esta solución

Farece que la Francia cree poder arreg lar, sin n u e 
vas conferencias, la cuestión suscitada entre la Prusia y 
la Suiza con motivo de Neufchatel. Federico Guiller
mo IV está m uy satisfecho, no solo de los buenos oficios 
del Gobierno de las Tullerías, sino de la buena fe y  doci
lidad que, gracias sin duda al ascendiente que hoy ejerce 
en toda Europa el Em perador Napoleón, ha de m ostra
do la Suiza en los últimos m om entos anteriores al acto 
de dar libertad á los prisioneros de Neufchatel. Err Berlín 
no están m uy distantes de pasar por lo que el G obierno 
francés propone, y  no duden YV. que dentro de breves 
dias la cuestión quedará definitivamente arreg lada, por
que el Emperador trabaja para ello con tanta actividad 
como elevación de miras.

El em perador Napoleón ocupa hoy en Europa una po 
sición env id iab le; las dinastías antiguas no se creen se
guras si no cuentan con su  amistad , y  las naciones más 
poderosas solicitan su alianza. Las glorias de la Crimea 
no han ofuscado el entendimiento privilegiado de este 
hombre, que parece cortado por el patrón  de los funda
dores de las grandes dinastías. Lo que más ha contribui
do á captarle la estimación general es la moderación y 
espíritu de justicia con que procede en sus relaciones con 
las naciones, sin  exceptuar, por supuesto, á las más dé
biles. Estas grandes cualidades sirven de contrapeso al
gunas veces á la política agresiva de Lóndres; esten u s
tedes bien persuadidos.de que sin la conducta noble y 
prudente del Emperador en Italia, por ejem plo, los 
asuntos de Roma y  de Nápoles hubieran provocado á 
estas horas grandes catástrofes á consecuencia de las ma
niobras de Inglaterra.

Mr. DTsraeli, en la Cámara de los Comunes, y  Lord 
Derby, en la de los Lores, se preparan á dar la batalla 
parlam entaria á Lord Palmerston. G ran núm ero de anti
guos Peelistas seguirán á los conservadores. Lord A b e r- 
deen, SIr J. G raban, Mr. Gladstone, S ydney , Hebert y

otros Jefes tan importantes como estos, están cansados de 
la política de Lord Palmerston. Lord John Russell se pro
pone atacar al Ministerio, pero al frente del partido wig; 
porque él verdadero representante de este partido es 
John Russell y  no Palm erston, como YV. saben m e
jor que yo. Si una noche se verifica una coalición, el 
Ministro no podrá resistir. Yá saben VV. los agravios de 
Lord John Russell contra el Cupido revolucionario.

La propiedad m oviliaria, esos inmensos valores que 
cotizan en la Bolsa, aparte de los fondos del E stado, y 
que constituyen en Francia una riqueza tan inmensa, 
van á contribuir á las cargas generales, si se aprueba 
un gran proyecto que en estos momentos se está elabo
rando. Para evitar los pagos en los momentos mismos de 
las ventas, ó trasm isiones, se perm itirá que las socieda
des paguen por sus acciones, por sus títulos, por sus 
obligaciones, un  tanto anual, y esto facilitará en extre
mo las operaciones, produciendo para el Tesoro un  be
neficio cuantioso. Lá prosperidad m aterial de este pais 
puede sufrir esta contribución nueva sin quebranto a l
guno. Como Y. comprende, la cosa merece meditarse en 
cuanto á la forma de la proposición, á fin de evitar los 
fraudes y los embarazos é inquietudes á la ma?a qué es
pecula todos los dias con esta clase dé valores.

No es cierto que la corte de Theran haya cedido 
las exigencias de la Inglaterra después de la toma de 
Bushire: lo probable es que el Shah de Persia, siguien
do los consejos de moderación de la R usia , haya dado á 
entender sus deseos de conciliación ántes de este acto de 
las escuadras inglesas. El Emperador Napoleón influirá 
poderosamente en Lóndres para que no sean demasiado 
exigentes los isleños. (España,)

SECCION GENERAL.

MEMORIAS LITERARIAS 
DE UN VIAJE A FRANCIA,

POR

DON FLORENCIO JANER,
(Continuación,)

. ' CAPITULO XX,

P r in c ip a le s  l i b r e r í a s  d e  F ra n c ia .—-L ib re ría  m i l i ta r  d e  
ch. TAÑERA.—En París , Quai des Augustins, 27, 

L ib r e r ía  d e  L. CURMER.— En París, Rué de Richelieu, 47 . 
L ib r e r ía  d e  M. LEV Y, herm an o s, e d i to r e s .— En París, Rué 

Vivienne, 2  bis.
L ib r er ía  nueva  de  JACOTTET, BOURDILLIAT y Compa

ñía .—  En Paris, Boulevard des Italiens, 45.

En la librería militar de Ch. TAÑERA se hallan nu
merosas obras de arte m ilita r, de estrateg ia , de topo
grafía é historia m ilitar, de fortificación , artillería piro
tecnia y  otros ram os de ciencia bélica. Es difícil dar idea 
de la índole, no solo de las obras que constituyen el fon
do de la librería de TAÑERA, sino tam bién de las p u 
blicaciones de que este librero ha sido editor. Sobre o r
ganización y administración, sobre táctica y  maniobras 
fabricación de a rm as , máquinas de g u e rra , ataque y de
fensa de plazas, puentes y  calzadas, equitación, esgri
ma , gim nástica, na tac ión , y cuanto se exige para una 
perfecta educación m ilita r , todo se halla reunido en su 
librería.

Entre las publicaciones modernas tuvimos el gusto de 
exam inar las siguientes, que honran sobrem anera á sus 
autores españoles:

Capitanes antiguos y modernos, por el Teniente Ge
neral D. Evaristo San M iguel, obra traducida del espa
ñol «*1 francés por el Capitán De la Barre Duparcq.

Utilidad de escribir la historia de los regimientos del 
ejército, por el Teniente General Conde de Clonard tra 
ducido del español por el Capitán De la Barre Duparcq.

Teoría analítica de la fortificación permanente. Memo
ria presentada á S. E. el Ingeniero gen era l, por D. José 
Herrera G arcía: obra traducida del español al francés 
por el mismo Duparcq.

La librería de L. CURMER, de una de cuyas últimas 
publicaciones hemos hablado y a , si bien ocupa distin
guido rango entre los establecimientos tipográficos de 
F ranc ia , se distingue de todos ellos por la índole de sus 
libros. Dedicado especialmente este editor al comercio y  
circulación de libros devotos y obras ilustradas, no ha 
publicado muchos libros de conocido mérito literario ni 
científico. Al lado de obras pin torescas, de viajes y no
velas enriquecidas con grabados, se ven preciosos misa
les , devocionarios, eucologios, libros de rezo &c. &c 
junto á magníficas publicaciones de historia n a tu ra l, en 
que Jas láminas llaman sobre todo la atención , aparecen 
m osáicos, a lb u m s, libros de salón , colecciones de escu
dos de a rm as , blasones y otros volúmenes de recreo y 
fantasía.

La librería de CURMER es de índole particular. Los 
consumidores de sus publicaciones pertenecen solo á la 
nobleza, al mundo elegante y  al alto clero. Fácilmente 
se comprenderá cuando digamos que todos sus libros son 
modelo de lu jo , y que tiene ademas espléndido surtido 
de libros de rezo manuscritos, horas m anuscritas v en
riquecidas de viñetas doradas* de relieves, cubiertas de 
seda, de s a té n , m oiré , terciopelo, m arroquin , piel de 
Rusia, de escudos de arm as, cifras, coronas, lazos y 
adornos en o ro , en plata , erí bronce, en n ácar’&c.* cin
celaduras góticas, esmaltes de todos colores, arabescos 
incrustaciones, florones en relieve, y mil diversos ob 
jetos artísticos que hacen subir extraordinariam ente el 
valor de una encuadernación. La misma librería tiene un 
taller especial para  las encuadernaciones de fantasía 
sea cual fuere el Capricho del comprador, y un depósito 
de relicarios, lám paras de oratorio, pilas &c., encargán
dose de hacer y copiar cuadros al ó leo , retratos minia
turas , acuarelas, folografías &c. ’

A parte , en fin, de las singularidades que distinguen 
la librería de L. CURMER, debemos consignar que ha 
fundado este editor una pequeña biblioteca de su nom 
b re , coleccionando obras adoptadas por la Sociedad para 
la educación popular. Hé aquí algunos de los libros que 
forman la Biblioteca L. Curmer, con cuyos títulos se ven
drá sobradam ente en conocimiento de la débil índole de 
semejante publicación:

Instrucción civil de los franceses, por Mr. Xmyot abo
gado.

Elementos de historia universal, por Mr. A. Mace. 
Historia de una rosa , por Mr. D’Elbhe.
Vida de F ranklin , por Mr. Lock
El libro de las cien verdades, por Mr. Karr.
Juana de A rco , por Mr. Lock.
Principios de dibujo lineal y de geometría práctica 

por Mr. Jacque. *
Descripción física de la Francia, por Mr. Lacroix. 
Historia de la p in tu ra , por Mr. Haureau.
La librería de los hermanos LEVY, ademas de ser 

una de las principales de Francia, reúne hoy dia la apre- 
ciable condición de estar en moda, por publicar los escri
tos de los modernos novelistas y dramáticos franceses 
y  darlos la mayor parte al increíble precio de un franco 
en volúmenes de 350 á 400 páginas. La Europa toda está 
llena de sus baratísim as colecciones.

En lá Biblioteca contemporánea, dividida en dos se
ries , se han publicado las novelas y escritos de Alejan
dro D um as, Emilio de G irard in , Pablo Feval, Eugenio 
Sue, Emilio Souvestre, A. de Lam artine, F. Ponsard 
F. Lam ennais, Alberto A ubert, Teófilo Gautier, León Goz- 
lan y otros no ménos conocidos.

En la Biblioteca de los viajeros se han reproducido las 
obras de los mismos y otros escritores, siendo objeto de 
publicaciones especiales de los hermanos LEYI, entre otras 
muchas, las Contemplaciones, por Víctor H ugo, las Cartas 
del G eneral de Saint-Arnaud, las Confidencias de Lamar
tine , El antiguo régimen y la revolución, de A. de Toc- 
queville, El derecho al trabajo, de Thiers. A nuestra sali
da de Paris quedaba en prenssm ñ volúmen de Cartas so
bre el Egipto, por J. J. Barthélemy Saint-Hilaire.

La Biblioteca dramática es una colección de produc
ciones nuevas representadas en los teatros de P a r is , que 
con abrazar un gran número encierra asi lo más notable 
como lo ménos escogido.

Ademas de las anteriores bibliotecas, publican los 
herm anos L ew  un Museo literario del siglo , colección de 
las mejores obras de los autores m odernos, expendidas 
á 20 céntimos la entrega , y  un Museo contemporáneo con 
los escritos de Lam artine, Sue, Murger, G irardin , Méry 
Gautier, Dumas (h ijo), B ernard , Chamfleury y  Sandeau. 
Son objeto asimismo de otras colecciones el Teatro con
temporáneo ilustrado, y  la titulada Collection Michel Lévy 
en que se publican uno ó dos volúmenes cada ocho dias’ 
el Teatro de Scribe y el Teatro de Victor Hugo. Actual
mente se hallan tam bién publicando los mencionados 
editores una segunda edición del Diccionario de la con
versación y de la lectura.

La Librería Nueva de JACCQTTET, BOURDILLIAT y

Compañía (BotileVard de los Italianos, 15), viene á ser la 
rival declarada de la librería LEVY, pues como esta , ha 
emprendido publicaciones in te resan tes , elegantes y  ba
ratísimas. La Bibliotheque nouvelle abraza escritos es
cogidos de L am artine, Jorge S and , Alfonso K arr, Fede
rico Soulié, Madama de G irard in , Julio Sandeau, Félix 
M aynard , Amadeo Achard &c. &c. , formando coleccio
nes de 2 y de 3 francos cada vo lúm en . y aun solo de 50 
céntimos.

Aparte de la Nueva Biblioteca Teatral, de las Obras 
nuevas de Gavarni y de los Albums cómicos por Charn, 
llamaban la atención en la Librería Nueva, la Historia 
clel Congreso de Paris, por Mr. Eduardo Gourdon; las Lec
turas'para todos, por A. de L am artine , y  entre las pu-r 
blicaciones ilu strad as, Las Aventuras del caballero Jau- 
fredo y de la hermosa Brunisenda, La caza del león, por 
Julio G erard , y las Crónicas rim adas, por Lorenzo Pi~ 
chat (1). -

(Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

San Rom ualdo, Abad, y  San R icardo , Rey de Ingla
terra. D

Cuarenta horas en la ielesj* ¿3 rSÜgiosas Trinitarias.

A G R IC U L T U R A ,IN D U S T R IA  Y CO M ERCIO .

Bevista mercantil formada en el Ministerio de Estado con 
los datos remitidos pór los Agentes de S. M. en el ex
tranjero.

El movimiento de exportación y de importación de 
los Estados-Unidos durante el año último representa la 
suma total de 641.000,000 dolíais, de los cuales 268.438,000 
son valor de los productos de la tierra y de la industria 
exportados; 44.148,000, producto tam bién exportado de 
las minas de California (12.142,000 ménos que lo expor
tado el año anterior); 16.378,000 de mercancías ex tran
jeras reexportadas; 314.639,000 de mercancías extranje
ras im portadas, y  de estos han quedado para el consumo 
del país 298.261,000. Del gran total de mercancías im por
tadas y  exportadas han sido trasportadas en buques ame
ricanos por valor de 482.267,000.

El valor del algodoh exportado ha sido 128.382,000

(1) En la librería de D. Alfonso D uran, calle de la 
Victoria, 3 , se hallarán algunas dé las publicaciones de 
Lévy y  de la Librairie Nouvelle.

dollars; el de trigo, harina, bizcocho de mar y otros co
mestibles 73.046,000.

En el comercio con Europa las exportaciones de los 
Estados-Unidos son superiores á las importaciones, aun
que no en gran cantidad. Lo contrario sucede en el co
mercio con las Antillas y las Repúblicas am ericanas del 
° urY Para cuy° saldo.tiénen que desembolsar los norte
americanos más de 40.000,000, de los cuales Cuba recibe 
24.435,693; Puerto-Rico y las Islas Filipinas 5.502,000; el 
Brasil 14.594,000 por café; Venezuela 3.324,000 por café 
y cu e ro s, y China 8.691,000 por té. 
r , , 7  de los 24.435,693 dollars que pagan los
Lstauos-Unidos á la Isla de Cuba solo por azúcar, la Is
la recibe de los Estados-Unidos 7.030,035 en mercancías, 
begun se desprende de la lectura de los periódicos , los 
americanos se sienten heridos en su amor propio con es
ta d iio iencía , m ientras los proteccionistas, preocupados 
con la antigua idea de que el dinero solo constituye la 
verdadera riqueza, deploran esta gran extracción de me
tálico como una brecha abierta á la riqueza pública del 
país. Sus adversarios, sin embargo, sostienen que, esta 
extracción no se diferencia en nada de la de algodón y 
h a rin a , siendo como estas, un  producto de la tlerrá , 
cuya vcrdadm'a C u idad  consiste en el cambio, y  cuya 
acumulación sería una causa eficaz de .paralización y 
ruina. .

Exponiendo estas dos opiniones, un periódico norte
americano se expresa en estos términos: «Es de la más 
alta importancia Ja negociación de un  tratado con Espa
ña, ya que nuestra posición m ercantil, con respecto á 
aquella , es singularm ente anóniala. Los Estados-Unidos 
tornan por valor de 24.000,000 dollars de productos de 
Cuba. Esta isla necesita una basta cantidad de comesti
bles que su suelo no produce, y que nosotros no le su 
m inistram os sino en muy pequeña parte , puesto que en 

del aiJ° Pasado no nos han comprado más que 
2,820 barriles harina, y ni una fanega de trigo. En arroz 
y manteca de puerco nos toman por valor de 4 780 000* 
en duelas y  tablazón 3.128,000, y los restantes 7  millo
nes en cigarros, muebles , pescado seco y  objetos m anu
facturados.

Los aranceles excluyen, en cuanto es posible, todo lo 
que procede de nuestro territorio, y resulta de aqui que 
tan opulenta colonia carece ó paga á precios exorbitan
tes muchos artículos que le son de absoluta necesidad, 
pudiendo proveerse de ellos abundantísimam ente en un 
mercado colocado á pocos dias de navegación de sus
COStíiS.

Es digno de notarse que al mismo tiempo que se a r
ticulan estas quejas contra ía severidad de los aranceles 
españoles, los comerciantes de Nueva-York se diriien 
al Congreso quejándose del derecho de 30 por 100  que 
el azúcar extranjero paga en aquella Aduaná. v ' '

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

remitidos en este dia por la intervención de arbitrios municipales, la del mercado de araños 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: mercaao ae granos

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN ED  
MERCADO DE HOY,

3,405 fanegas de trigo. P R K fiín c i
2,241 arrobas de harina de id. Fanega.
2,966 libras de pan cocido. —

2,793 arrobas de carbón. Rs. vn.

81 vacas, que componen 35,249 ----- " ■■

libras de peso. Por mayor. Por menor. Cebada d e . . . 50 á 54366 carneros, que hacen 8,461 
libras de peso.

A lgarroba.... á 58

Carne de vaca___ 48 á 52 rs. a r > 18 á 20 ctos. lib.
— de carnero. 20 otos. lib. Trigo vendido. Precios.
— de te rn e ra . 85 á 90 rs. aré)a 25 á 51 id. — ___

— de cerdo . . . » 38 id. Fanegas. Rs. vn.
Tocino añejo......... 412 á 148 id. 40 á 42 id.

— fresco......... » 36 á 38 id.
— en canal. .. 108 á 114 id. » 60 á ........... 85Lomo........ .............. » 36 á 38 id. 480 . . . . . . 88Jam ón..................... 140 á 122 id. 54 á 60 id 240 Q A

Aceite..................... 64 á 66 id.
O  • <A v v  I U  •

22 id. 156
yu
Q J

V ino........................ 30 á 40 id. 4 0 á 4 4 id. ello. 500
y i
93Pan de dos libras. » 16-24-24 cuartos. 370 ........... 96G arbanzos............. 40 á 48 id. 14 á 16 id. lib. 295 . . . . . . 98Judías.................... 26 á 32 id.

Arroz.................. 32 á 36 id! » 4801 fanegas.
Lentejas................. 48 á 22 id. »
C arbón .............. »
Jabón ...................... » D
Patatas.................. » » Quedan por vender sobre

Lo que se anuncia al público p a n 1 su inteligencia.
200  fanegas.

M adrid 6 de Febrero d e  4857. = E 1  Alcalde, el vDuque de Berwick y de Alba.

BOLSA
oo Ayer el consolidado se hizo y publicó al contado a 
38-15, y á 15 del corriente en firme á 38; á última hor 
se ofrecía al contado á 38-10, y solo hallaba plata á 38-5 
al contado.

La diferida durante Bolsa halló dinero á 24-75 al con
tado , y  a fin de Marzo ó voluntad se* publicó á 25-5: una 
hora después de cerrada, el papel se ofrecía al contado á 
24- i 0 y 75, y  hallaba plata á 24-65.

La Deuda del personal se publicó á 9-75 .
Las acciones de carreteras de Abril de 4,000 rs. se pu

blicaron á 8 6 ; las de 2,000 se ofrecían á 8 8 ; las de Junio  
a 86 y las de Agosto se publicaron á 84.

Las acciones del Canal de Isabel II se publicaron á 
105 ; las del Banco de'España se han  buscado á 432.

Los demas valores sin alteración.
Los billetes del empréstito voluntario de 230 millones 

han estado ofrecidos á 9 5 ^ , y nada sabemos se haya h e 
cho, y  el forzoso á 92; el de Domenech á 84.

Cotización del 6 de Febrero de 4857 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu lo s  del 3 p o r  4 00  consolidado , p re c io  publica
do, 38-15 c. Operaciones á plazo, 38 fin cor. en firme.

Idem  del 3 po r 100  d ife rid o , id ., 24-70. Operacio
nes á plazo, 25-05, fin próx. ó á vol.

A mortizable de p rim e ra , id. no publicado, 41-60 d. 
Idem de segunda, id ., 6-70 d.
Deuda del p e rso n a l, id. publicado, 9-75.
Acciones de ca rre te ra s  a l 6 p o r 4 00  an u a l.—Em isión 

de 4. de A bril de 1850. Fom ento de á 4,000 r s . ,  idem, 
8 6 . ’ ’

Idem  de á 2 ,0 0 0  r s . ,  id. no publicad®, 88 .
. Idem  de 4.° de Junio  de 4 854 d e á  2,000 r s . , id . ,  86 p. 

Idem  de 31 de Agosto de 1852 de  á 2 ,0 0 0  r s . ,  idem 
publicado, 84.

Acciones del C anal de Isabel II d eá  4 ,0 0 0 rs .,8 p o r  400 
a n u a l, id .,  405.

Idem del Banco de E sp a ñ a , id . no públicado, 132 d. 
 ̂ Sociedad española m ercantil é industrial, acciones de 

a 4,900 rs ., 5 0 por 400 fie desem bolso, id ., 4,920 rs. p.

, CAMBIOS.

Lóndres á90  d ia s ,  50-55 d.— P aris  á 8 dias, 5-27. 

P lazas d e lre in o ,

Daño, Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te . . .  p a r L u g o . . . . . .  3 /4
A lic a n te . . . .  . .  4/4 d. M álaga.......................  3/8
A lm e r ía . . . .  p a r M urcia   par.
A v i l a . . . . . . .  1 /2  O rense   4
B a d a jo z .. . .  p ar d. O viedo  par p.
B a rc e lo n a . .  . .  3/4 d. P a le n c ia .. .  3/4
B ilb a o   par P am p lo n a .. 4/2 d.
B u rgos  3/4 P ontevedra. 3/4
C á c e re s .. 1/2 S a lam an ca . 3/4 p.
C ád iz   . .  3/4 p. s. S eb a s tia n  4/4
C aste llón . S a n ta n d e r .  . .  4 /4
C iudad -R eal 1/2 d. S a n tia g o . . .  1/4 p.
C órdoba . par. S e g o v ia ... . p a r  p.
G o r u ñ a . . . .  4/4 d. S ev illa ..................... 4 p .
C u e n c a . . . ,  3/8 S o r i a . . . . . .  1/4 d.
G e ro n a . . . .  * . T a rrag o n a ..
G ra n a d a . . . 3/4 d. T e ru e l.....................
G uad a la ja ra  4 /2  T o le d o . . . . .  3 /4
H uelva  4 p- V alenc ia .. . . .  a m a
H u e s c a . . . . .  4 V allado lid .. 5 /8
J a é n . . . . . . .  3/4 V ito ria   par.
L eó n   i Z a m o r a . . . .  3/4 p.
L é r i d a . . . Z a rag o za ... 4/2
Logroño . . .  5 /8

B IB L IO G R A F IA .

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JÜRISPRÜ- 
dencia y  adm inistración, por D. Francisco Cárdenas 
tomo 42.

Acompaña a este tomo un  índice razonado de tod 
los tratados y artículos contenidos en el Derecho modera 
desde el principio de su publicación hasta el tomo 44 .

Se halla de venta á 30 rs ., dividido en seis cuadérm 
en el Despacho de libros de la Imprenta-Nacional v 1 
la lib rería  de la Publicidad, Pasaje de Datheu. ’

En el prim ero de estos puntos se halla tam bién < 
venta á 5 rs. el cuaderno del mismo au tor, titulado «Te 
n a  de la jurisprudencia adm inistrativa en m ateria < 
competencia y atribuciones de la A utoridad,» establecí, 
y declarada por resoluciones del Gobierno á consulta d 
Consejo Real desde el establecimiento de este Cueri 
hasta fin de 1851. J

AN UNC IO S P A R T IC U L A R E S ,

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL =*
Constituida definitivamente la Compañía de ferro^ cá r-; 

riles de Madrid á Zaragoza y á A licante, en la cual se 
encuentra interesada esta Sociedad, ha acordado el Con
sejo de Administración que se abra en sus oficinas una 
suscncion á las acciones que posee de la precitada Com
pañía para que puedan igualmente interesarse en ella y  
hasta la cantidad señalada, todas las personas a u e ’ lo 
deseen. •  ^

La suscricion queda abierta, desde hoy al 20 del cor
riente inclusive, en el domicilio social calle del Prado nú 
mero 26.

Las acciones de la Compañía de ferro-carriles de Ma
drid á Zaragoza y á Alicante son de 500 francos, ó sean 
1,900 r s . , y tienen en la actualidad el desembolso de 450 
francos, ó sean 570 rs. vn. Esta última suma deberá ha
cerse efectiva por cada acción en la Caja de la Sociedad 
en el acto de verificarse la suscric ion , expidiéndose á 
favor de los interesados el oportuno resguardo.

Madrid 6 de Febrero de 1857. =  El Director Juan 
Francisco Camacho. ’3

ARRENDAMIENTO DE LA DEHESA DE MAZARES.— 
Se arriendan los pastos y labor de la citada dehesa, sita en 
el partido judicial de Zamora. La persona que quiera inte
resarse en ellos acudirá al público re m a te , que simultá
neamente ha de celebrarse á las doce del dia 49 de Febrero 
e n ia  casa de losExcmos. Sres. Duques de Uceda, calle del 

pnuutl^ f° y  en ^ amora casa de su adm inistrador 
D. Ildefonso G utiérrez, donde estará de manifiesto el pliego 
de condiciones, reservándose S. E. aceptar la proposición 
que crea más conveniente. 355-1

POR ACUERDO DEL ALBACEA DE DOÑA TERESA 
Fernandez de las Corradas (Q..E. P. D.), vecina que fue
de esta c o r te , se c ita , llama y emplaza á todos los que
se crean con derecho á reclam ar contra los bienes de di
cha señora y á  los que tengan cuentas pendientes con 
la m ism a, para  que en el térm ino de 30 d ias, contados 
desde el de h o y , acudan á la casa del notario D. José 
Ruano, calle de la U nion, núm. 8 , cuarto principal de
recha, á p resentar sus documentos; apercibidos que tras
currido dicho térm ino sin verificarlo les parará  el p e r
juicio que haya lugar. -

Madrid 4 de Febrero de 4857.=*José Ruano. 402
1 " .................... ..... ................. ...... —  1 ■ ■ ■ - - - V ,

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE UNA CASA 
en esta c o rte , calle de la S artén , núm . 5 , y dos casitas 
de campo con su h u e r ta , en la Puerta de Atocha, frente 
á la estación del camino de hierro. Darán razón en la 
calle del Desengaño, num. 46, cuarto segundo, de once 
á una de la m añana. 440 ^

ESPECTACULOS.

t e a t r o  B E L  c i r c o .  A las ocho de la noche — 
Sinfonía—Xa Ninfa Iris, comedia nueva en tres actos. — 
La Furlanga , baile. La Novia impaciente, comedia eh un  
acto. *

z a r z u e l a  . — A las ocho de la 
noche. Sinfonía.— El Diablo en el poder.— El Lanceroc


